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Comilión Municipal Permanente 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCA­

TORIA EL DÍA 6 DE JULIO DE 1960.-Extracto.-Presidencia 
del excelentísimo señor Alcalde, don José Finat y Escrivá 
de Romaní, Conde de Mayalde.-Asistieron los Tenientes de 
Alcalde señores Soler Díaz-Guijarro, Gutiérrez del Castillo, 
~uñoz Calero, Primo de Rivera, Uslé Trueba, Ruiz de Gri­
Jaiba, Campos Pareja, De Juana Movellán, Alvarez Molina 
y Alvarez Abellán.-Asistió también el Secretario general, 
S:ñ.or Fernández-Villa, y estuvo presente el Interventor mu­
Ulclpal, señor Martí Ballesté. 

Se abrió la sesión a las doce y treinta minutos de la tar­
de, y fué aprobada el acta de la anterior, celebrada el día 1 
del corriente. 

ORDEN DEL OlA 

Asuntos al despacho de oficio 

~CUERDOS: 1.0 Aprobar varios decretos de la Alcaldía 
Pres1dencia proponiendo la aprobación de los siguientes pre­
~upuestos de obras de tramitación abreviada formulados por 
os Servicios Técnicos: 

,Reparación de baches, desperfectos y hundimientos en 
Vanas cal1es de la 1.a División, 275.723,41 pesetas. 

Reparación de baches, desperfectos y hundimientos en 
varias cal1es de la La División, 100.864,85 pesetas. 

Reparación de baches, desperfectos y hundimientos en 
varias calles de la l.a División, 3.909,26 pesetas. 

Reparación de baches, desperfectos y hundimientos en 
varias calles de la l.a División, 86.569,04 pesetas. 

Reparación del colector en la calle de Amaniel y plaza 
del Conde de Toreno, 150.000 pesetas. 

Conservación y reparación de bocas de riego en varias 
cal1es de la 3.a División durante el mes de abril, 174.989,31 
pesetas. 

Reparación de fuentes públicas durante el primer tri­
mestre, 53.132,50 pesetas. 

Reparación de baches, desperfectos, hundimientos y re­
novación de pavimentos en diferentes calles de la 4.a Divi­
sión durante el mes de mayo, 604.734,49 pesetas. 

Levantado del pavimento hundido y su reposición, reno­
vando y suplementando el firme, en la calle de Martínez de 
la Riva, en el cruce con la de Puerto Alto, 76.544 pesetas. 

Construcción de dos absorbederos en la calle de Encar­
nación Oviol, en las esquinas de las calles del Diamante y 
Turquesa, 20.000 pesetas. 

Excavación y transporte de tierras en la calle de Angel 
Ripol1, 26.167,28 pesetas. 

Pavimentación de un pequeño tramo de la cal1e de Fer­
nando González, 23.683,85 pesetas. 

Servicios complementarios de drenaje de la pavimenta­
ción aprobada en la cal1e del Mochuelo, 67.600 pesetas. 

Reparación de tubería de agua en los puestos núme­
ros 107, 105 y 103 del Mercado Central de Frutas y Ver­
duras, 32.338,81 pesetas. 

Instalación de las oficinas centrales en el Matadero Mu­
nicipal, 145.402,50 pesetas. 

Dotar de agua para riego a las naves del Matadero Mu­
nicipal, 45.211,92 pesetas. 

Consolidación y saneamiento del local destinado al Deca­
nato de la Beneficencia, en la Casa de Cisneros, 84.312,80 
pesetas. 

Consolidación y reparación en la dependencia destinada 
a Negociado de Multas, en la Casa de Cisneros, 133.161,60 
pesetas. 

Reparación y consolidación en la escalera de acceso a los 
Servicios Técnicos, en la Casa de Cisneros, por rotura de 
conducción de agua, 25.213,76 pesetas. 

Obras de consolidación y saneamiento en los antiguos 
locales de Intervención para los Servicios de Hacienda, en 
la Casa de Cisneros, 155.915,76 pesetas. 
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Saneamiento y ampliación del sótano de la Casa de Cis­
neros, 150.150 pesetas. 

Montaje de palco municipal en los Jardines de Cecilio 
Rodríguez, Parque del Retiro, 54.418 pesetas. 

Reparaciones, pintura, tendidos de yeso y reparación de 
bajada en la Tenencia de Alcaldía de Arganzuela-Villaverde 
(comedores), 9.487,84 pesetas. 

Reparaciones, tendidos de yeso, pintura, reparación de 
bajadas, etc., en la Tenencia de Alcaldía del Centro, pese­
tas 19.669,41. 

Instalación de depósitos de uralita para suministros de 
agua en el Equipo Quirúrgico, 19.924 pesetas. 

Pintura exterior de la carpintería del Equipo Quirúr­
gico, 76.655,75 pesetas. 

Reparación del alcantarillado en la Casa de Campo (puer­
ta principal), 193.211 ,53 pesetas. 

Cambio de adoquín tipo C, en malas condiciones, por 
adoquín tipo A, en el cruce de la calle del Pinar, paseo de 
la Castellana y calle de López de Hoyos, 148.053,55 pesetas. 

Reposición de pila rotes de la barandilla que rodea el 
monumento a Don Alfonso XII, en el Parque del Retiro, 
27.693,38 pesetas. 

Reparación de desperfectos en el monumento a Don Al­
fonso XII, en el Parque del Retiro, 8.580,10 pesetas. 

Vallar el solar con fachada al callejón de Tudescos, por 
haber sido derribada, 7.748,28 pesetas. 

Reconstruir el cuartel 27, de tercera clase, para adultos, 
en el Cementerio de Nuestra Señora de la Almudena, pe­
setas 149.889,99. 

Reforma de calzada y aceras en la cuesta de Santo Do­
mingo, 248.399,33 pesetas. 

Extensión de una capa de rodadura de asfalto en las 
calles Mayor-Bailén, 149.809,23 pesetas. 

Construcción de aceras y embocadura en la calle de Ra­
fael Salgado, 63.409,18 pesetas. 

Construcción de aceras de cemento y pasos de carruajes 
en la calle de Francos Rodríguez (Escuelas Bosque), pese­
tas 21.697,21. 

Pavimentación de la calzada con adoquín en la calle de 
Elfo, entre las del Alcalde López Casero y Buen Goberna­

. dor, 149.239,75 pesetas. 
Instalación de aceras de loseta en la plaza de América 

Española, entre las calles de Alejandro González y Marqués 
de Mondéjar, 23.904,18 pesetas. 

Construcción de un pequeño ramal de alcantarillado en 
la calle de Jesús Jiménez, 26.000 pesetas. 

Construcción de un muro, colocación de bordillo y arre­
glo de acera en la calle existente entre el paseo de Coches, 
del Retiro, y la avenida de Menéndez Pelayo, 45.136 pe­
setas. 

Pavimentación con material económico de un tramo de 
la calle de Jacinto Camarero: 102.808,16 pesetas. 

Retranqueo de acera por ensanche de la calzada en el 
paseo de la Habana, frente al número 1, 140.441,90 pesetas. 

2.° Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 21 de mayo último, proponiendo, de conformidad con 
10 informado por el Servicio Contencioso y por la Jefatura 
administrativa de los Servicios Técnicos, la inclusión de la 
finca número 10 de la calle de Zabaleta en el Registro PÚ­
blico de Solares e Inmuebles de Edificación forzosa, por 
haberse cumplido en el expediente los trámites previos que 
establece el reglamento de 23 de mayo de 1947, dictado 
para la aplicación de la ley de 15 de mayo de 1945 sobre 
ordenación de solares. 

3.° Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 2 de junio último, proponiendo, de conformidad con 
10 informado por el Servicio Contencioso y por la Jefatura 
administrativa de los Servicios Técnicos, la desestimación de 
la solicitud de inclusión en el Registro Público de Solares 
e Inmuebles de Edificación forzosa de la finca sin número 

670 

de la calle de Azcona (prolongación), Tejar del Catalán por 
estar afectada por el artículo 4.°, apartado D , del regla~ento 
de 23 de mayo de 1947 y artículo 63, 3.°, de la ley del 
Suelo de 12 de mayo de 1956. 

4.° Quedar enterada de un decreto de la Alcaldía Pre­
sidencia, fecha 30 de junio último, dando cuenta de que, por 
haberse desistido del recurso de alzada interpuesto por don 
Hilario Alvaro Orozco contra el acuerdo de la Comisión 
Municipal Permanente, de 9 de marzo del corriente año 
por el que se dispuso la inclusión en el Registro Público d~ 
Solares e Inmuebles de Edificación forzosa de la finca nú­
mero 14 de la calle de Francos Rodríguez, con fachadas 
a las de Fulgencio de Miguel y Berruguete, ha quedado 
firme el citado acuerdo. 

5.° a 8.° Quedar enterada de cuatro decretos de la Al­
caldía Presidencia, fechas 22 de junio último, dando cuenta 
de la admisión de don Victoriano Humanes García como 
operario del Servicio de Acopios, de don J acinto Merinero 
García como Vigilante de Mercados, causando baja auto­
mática como Mozo de la limpieza; de doña Eladia Fernán­
dez Santamaría como Vigilante femenino de Evacuatorios, 
dependiente de la Dirección de Obras Sanitarias, causando 
baja automática en el mismo cargo, dependiente de Cemen­
terios, y de doña Enriqueta Martínez Freijó como Celadora' 
de Mendicidad, causando baja en el cargo de Vigilante de 
Evacuatorios; todos ellos con el jornal inicial de 34 pe­
setas. 

9.° a 14. Quedar enterada de seis decretos de la Alcal­
día Presidencia, fechas 22 de junio último, dando cuenta de 
la admisión como operarios del Servicio de Cementerios, 
con el jornal de 34 pesetas, de don Carlos Martínez Coro­
nado, don Miguel Martínez Lombraña, don Guillermo Luis 
Díaz Gonzalo, don Angel Alarcón Sánchez, don Luis Re­
cuero Peña y don Gregario Sanz Saguillo. 

15. Quedar enterada de un decreto de la Alcaldía Pre­
sidencia, fecha 28 de junio último, dando cuenta del nom­
bramiento, con carácter interino, de don Alonso Sánchez 
Sánchez como Jefe de la Sección de Enseñanza, percibiendo 
la diferencia entre el sueldo inicial del expresado cargo y el 
del que ostenta en propiedad, así como la que entre ambos 
existe por gratificación de Jefatura. 

16. Quedar enterada de un decreto de la Alcaldía Pre­
sidencia, fecha 27 de junio último, nombrando a doña Lu­
crecia González Gámez como Ama de gobierno de Residen­
cias escolares, con el jornal inicial de 34 pesetas. 

17. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 28 de junio último, proponiendo, de conformidad con 
la Delegación de Acopios, que se adquieran de las firmas 
comerciales que a continuación se relacionan, con destino 
a la Banda Municipal, 10 siguiente: . 

De la firma Vicente Respaldiza una trompeta Do y .SI 
bemol, fabricación especial para Solistas, plateada, en dIa­
pasón normal, marca Seimer, con estuche, al precio de pe­
setas 10.750. 

De la firma Erviti una tuba en Si bemol, marca Alexan­
der, modelo 164, de cuatro cilindros, plateada, campana de 
46 centímetros de diámetro, longitud 1,10 metros, con estu­
che reforzado, forrado en su interior, cerraduras niqueladas, 
al precio de 45.000 pesetas; y que el gasto total de 55.750 
pesetas que por tal motivo se ha de producir sea cargo a la 
consignación figurada para tales atenciones en la partida 498 
del vigente presupuesto, en armonía con 10 informado por 
la Intervención de Villa. . 

18. Aprobar un decreto de la Alcaldía P residenCIa, 
fecha 2 del corriente, proponiendo, de conformidad con la 
Delegación de Acopios, que se faculte a la T enencia de Al­
caldía Delegada de Talleres Generales y Transportes para 
adquirir cuatro motocicletas de fabricación nacional, de 
motor a cuatro tiempos y 175 c. c. de cilindrada, comple~a~, 
con sus equipos, con destino al Cuerpo de policía MUlll
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al' y que el gasto aproximado de 145.000 pesetas que por f 1 'motivo se ha de producir sea cargo a la consignación 
;gurada para tales atenciones en la partida 659 del vigente 
resupuesto, en armonía con 10 informado por la Interven­

~ión de Villa. 
19. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 

fecha 30 de junio último, proponiendo el nombramiento de 
doña Emilia Taboada Patiño como vocal de la Junta de 
Beneficencia del distrito de Vallecas. 

20. Aprobar el acto licitatorio y la adjudicación de la 
subasta de las obras de pavimentación e instalación de ser­
vicios complementarios en la plaza de Antonio de Andrés, 
a favor de don José Mulas Palacios, con la baja ofrecida 
del 12,20 por 100 de los precios tipos del presupuesto de 
contrata, de 1.014.674,36 pesetas, celebrado sin protesta ni 
reclamación alguna el día 20 de junio último. 

21. Aprobar el acto licitatorio y la adjudicación de la 
subasta de las obras de pavimentación de la calle de Urqui­
za entre la carretera de Aragón y la calle de Vital Aza, 
a favor del contratista don Juan Fernández López, con la 
baja por él ofrecida del 12,20 por 100 de los precios tipo 
del presupuesto de contrata, de 1.084.271,24 pesetas, cele­
brado sin protesta ni reclamación alguna el día 20. de junio 
último. 

22. Aprobar el acto licitatorio y la adjudicación de la 
subasta de las obras de pavimentación e instalación de ser­
vicios complementarios en la calle de Martell, a favor de 
don Jerónimo Martínez, con la baja ofrecida del 15,25 
por 100 de los precios tipo del presupuesto de contrata, 
de 1.013.865,30 pesetas, celebrado sin protesta ni reclama­
ción alguna el día 20 de junio último. 

Hacienda 

23 Y 24. Aprobar dos gastos, de 314,61 y 690,98 pese­
tas, con cargo al capítulo de Resultas del vigente presupues­
to, para abonar, respectivamente, a los operarios del Ser­
vicio de Limpiezas don Fortuno Hernández Hernández 
y don Bonifacio del Real López la parte proporcional de 
la media paga extraordinaria de abril de 1959 y los emo­
lumentos dejados de percibir. 

25 a 30. Aprobar los gastos siguientes, con cargo a 
Valores independientes y auxiliares del vigente presupuesto 
y a la partida 9.a del mismo, para satisfacer las dietas 
devengadas por los componentes de los Tribunales de los 
concursos que a continuación se relacionan: 

2.580 pesetas, para la provisión de una plaza de Técnico 
para la Jefatura de la Sección Psiquiátrica del Instituto 
Municipal de Educación. 

3.155 pesetas, para la provisión de una plaza de Técnico 
para la Jefatura de la Sección Psicológica del Instituto 
Municipal de Educación. 

3.200 pesetas, para la provisión de una plaza de Técnico 
para la Jefatura de la Sección de Pedagogía del Instituto 
Municipal de Educación. 

~.?95 pesetas, para la provisión de una plaza de Técnico 
aUJ(1!tar para la Jefatura de la Sección de Extensión Cul­
tural del Instituto Municipal de Educación. 

~ .. 110 pesetas, para la provisión de una plaza de Técnico 
~ux~har para la Jefatura de la Sección de Instituciones 

oClales del Instituto Municipal de Educación. 
2.595 pesetas, para la provisión de una plaza de Técnico 

p.ara la J efautra de la Sección Clínica del Instituto Muni­
cIpal de Educación. 

31. Aprobar un gasto de 13.696.945,22 pesetas, con 
cargo a la partida 3.a del presupue~to extraordinario de 1956, 
p~ra que por la Empresa Municipal de Transportes se abone 
.. ~ Compañ~a Auxiliar de Fe~rocarriles y a Material Móvil 
YI onstrucclOnes (S. A.) el Importe del tercero y cuarto 
Pazos del suministro de catorce tranvías, autorizándose 
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a la Alcaldía Presidencia, como Ordenador de Pagos, para 
que formalice el oportuno libramiento. 

32 a 34. Abonar tres gastos, de 444.579,29,1.111.747,53 
Y 266.210,21 pesetas, con cargo a la partida 31 del presu­
puesto extraordinario de 1956, para que por la Empresa 
Municipal de Transportes se abone a Heredero (S. A.) el 
importe de las certificaciones de obras números 4, 5 Y 6, 
correspondiente a la cuarta fase del depósito de autobuses 
de Fuencarral. 

35. Aprobar la cuenta justificada, presentada por el 
Administrador del Instituto Municipal de Educación, de la 
cantidad de 7.600,72 pesetas, que le fué librada en 12 de 
mayo último para adquisición de material con destino a las 
clases de Educación Diferencial. 

36. Aprobar un gasto total de 4.530.905,53 pesetas 
para satisfacer el importe de cincuenta y tres certificaciones 
por obras efectuadas, con cargo a los créditos consignados 
para esta clase de atenciones en el vigente presupuesto. 

37. Aprobar un gasto total de 10.026.264,42 pesetas 
para satisfacer el importe de cuarenta y cinco facturas y cer­
tificaciones por suministros y trabajos, con cargo a los 
créditos consignados para esta clase de atenciones en el 
vigente presupuesto. 

38. Aprobar un gasto total de 1.912.881,54 pesetas 
para satisfacer el importe de dos certificaciones por obras 
realizadas, con aplicación al crédito consignado para esta 
clase de atenciones en el capítulo VII del presupuesto ex­
traordinario de 1946 (segunda y tercera etapas). 

39. Conceder a don Luis y a don B. Guillermo Gárate 
la exención de pago del arbitrio sobre solares sin edificar, 
por el terreno de su propiedad, de 114,19 metros cuadrados, 
sito en la calle de Rodríguez Marín, sin número, a tenor 
de 10 dispuesto en el apartado b) de la base 10 de la Orde­
nanza reguladora del arbitrio; debiendo causar baja la ins­
cripción figurada en la correspondiente matrícula, con reti­
rada del cobro y anulación de los recibos pendientes de pago, 
desestimándose la devolución que se solicita por correspon­
der a período anterior al 16 de noviembre de 1959, en 
que el interesado formuló su reclamación, teniendo en cuenta 
que en los arbitrios de carácter periódico, según reiterada 
jurisprudencia de los Tribunales, las peticiones de baja 
o devolución sólo pueden tener efectos a partir del período 
siguiente al de la fecha de la petición. 

40. Conceder a doña Piedad Martín Redondo la exen­
ción de pago de derechos por el concepto de licencia de 
apertura para colegio de primera enseñanza en la calle de 
Marcelino Alvarez, 20, de conformidad con 10 establecido 
al respecto en el apartado a) de la base 28 de la vigente 
Ordenanza de exacciones número 11. 

41. Conceder al Patronato de Casas del Ministerio del 
Aire la exención de pago de derechos por el concepto de mi­
radores correspondiente a la finca número 12 de la calle del 
Rey Francisco, en virtud de 10 prevenido en la base 2.a de 
la Ordenanza número 29, que regula la exacción. 

42. Conceder el alta en el concierto vigente con el gre­
mio fiscal sindical de cafeterías y chocolaterías para el pago 
del impuesto sobre consumos y servicios de lujo de los 
establecimientos que componen la relación que inicia el si­
tuado en la calle de Barceló, 5, y termina en el de la avenida 
de José Antonio, 39, esquina a la p1aza ,del Callao, con 
efectos todos ellos desde elIde enero del corriente año, 
y con arreglo a las cuotas y cargos que se detallan en el 
dictamen, que suponen un total de 696.433 pesetas, por el 
año en curso; quedando reducida la cuota gremial para 
el próximo año en igual cuantía. 

43. Conceder el alta en el concierto vigente con el gre­
mio fiscal sindical de restaurantes económicos para el pago 
del impuesto sobre consumos y servicios de lujo de los 
establecimientos que componen la relación que encabeza el 
situado en la calle de Altamirano, 3, y finaliza en el de la de 
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Tablada, 6, con efectos todos ellos desde elIde enero del 
corriente año, y con arreglo a la cuota anual y cargos que 
a cada uno corresponda, cargándose en la cuenta de concierto 
del año en curso la cantidad de 30.142 pesetas, total de las 
cuotas de los mismos; quedando incrementada la cuota 
para 1961 en la misma cuantía. 

44. Conceder la baja en el concierto vigente con el gre­
mio fiscal sindical de bares y similares para el pago del 
impuesto sobre consumos y servicios de lujo del estableci­
miento de la calle de la Aduana, 11, propiedad de don 
Bernabé Porres López, con efectos desde el 1 de junio 
último, por cese definitivo, abonándose en la cuenta de con­
cierto del corriente año la cantidad de 10.236,90 pesetas, 
por el período del 1 de junio al 31 de diciembre del corriente 
año; quedando reducida la cuota gremial para el primer 
semestre de 1961 en la cuantía de 8.774,50 pesetas. 

45 y 46. Conceder la baja en el concierto vigente con 
el gremio fiscal sindical de tabernas y similares para el pago 
del impuesto sobre consumos y servicios de lujo de los 
establecimientos que a continuación se indican: 

Calle de Galileo, 67, propiedad de don Martín Saenz 
Castroviejo, con efectos desde el 15 de abril del corriente 
año, por instalación de nuevos elementos que han convertido 
la industria en bar, causando alta en la contribución indus­
trial como tal, abonándose en la cuenta del concierto la suma 
de 4.452,90 pesetas, por el período del 15 de .abril al 31 de 
diciembre del año en curso; quedando reducida la cuota 
gremial sindical para 1961 en la cuantía de 6.262 pesetas. 

Calle de Embajadores, 63, propiedad de don Manuel 
Bezón Salto, con efectos desde el 1 de diciembre de 1959, 
por cierre del local y ejecución de obras de reforma del 
mismo, con instalación de elementos que 10 han convertido 
en bar, abonándose en la cuenta del concierto gremial del 
corriente año la cantidad de 8.007 pesetas, por el período 
del 1 de diciembre de 1959 al 31 de igual mes del año en 
curso; quedando reducida la cuota gremial para 1961 en 
7.407 pesetas. 

47. Conceder la baja en el concierto del gremio fiscal 
sindical de vinos, aguardientes y aperitivos para pago del 
impuesto sobre consumos y servicios de lujo del estableci­
miento que estuvo situado en la calle de Jerónimo de Quin­
tana, 1, propiedad de don Andrés Gonzá1ez Gonzá1ez, por 
traspaso y cierre del local para realizar obras de reforma 
total de su estructura, abonándose en la cuenta de concierto 
gremial del corrjente año la cifra de 29.451 pesetas, por el 
período del 1 de julio de 1959 al 31 de diciembre del año 
en curso; quedando reducida la cuota gremial sindical para 
el primer semestre de 1961 en la cuantía de 9.817 pesetas. 

48. Celebrar concierto individual para pago del impues­
to sobre consumos y servicios de lujo con don Tomás A1-
varez Meana, propietario de la cafetería Reverside y de la 
sala de fiestas River Club, enclavadas en la calle de Lega­
nitos, 41, que comprenderá los epígrafes 1.0, 2.° Y 10 de la 
Ordenanza de exacciones número 42 y doce meses de fun­
cionamiento al año, en las cuotas de 222.092,30 pesetas por 
el impuesto sobre consumos y servicios de lujo y 65.394,66 
pesetas por el arbitrio con fin no fiscal sobre consumiciones, 
pagaderas en dozavas partes, con vigencia desde el 1 de 
junio último al 31 de mayo de 1962, conforme a las bases 
que figuran en el expediente. 

49. Celebrar concierto individual para pago del impues­
to sobre consumos y servicios de lujo con don Desiderio 
Sanz J odra, propietario de la pastelería de la calle de Alon­
so Cano, 97, que comprenderá los epígrafes 1.0 y 3.° de la 
Ordenanza de exacciones número 42 y doce meses de funcio­
namiento al año, en la nueva cuota de 12.260,90 pesetas, con 
vigencia desde elIde mayo último al 30 de abril de 1962, 
con arreglo a las bases que figuran en el expediente. 

50. Celebrar concierto para el pago del impuesto sobre 
consumos y servicios de lujo con el secretario general de la 
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Asociación de la Prensa por la verbena que tuvo lugar en 
la Pl.aza May~r el día 28 de mayo últi~o, como uno de los 
f~steJos orgamzados en honor del Patron de la Villa, en la 
cIfra de 989,10 pesetas, que suponen el 30 por 100 de la Cuota 
real que correspondería satisfacer conforme a lo dispuesto 
por acuerdo de la Comisión Municipal Permanente en 28 de 
marzo de 1956. 

51. Celebrar nuevo concierto para el pago del impuesto 
sobre consumos y servicios de lujo y arbitrio con fin no 
fiscal sobre consumiciones con el representante de la Socie­
dad anónima Agropecuaria del Ampurdán, propietaria de la 
Residencia Zurbano, sita en la calle de igual nombre 75 
y 79, que comprenderá el epígrafe 2.° de la Ordenanz~ de 
exacciones número 42 y doce meses de funcionamiento al 
año, en las cuotas de 40.129,40 pesetas por el primero de los 
impuestos y 8.689,70 pesetas por el arbitrio con fin no fiscal 
sobre consumiciones, con vigencia desde el 1 del corriente 
al 30 de junio de 1962, con arreglo a las bases que figuran 
en el expediente. 

52. Rectificar el acuerdo de la Comisión Municipal Per­
manente, de 23 de marzo último, que concertó con don Fran­
cisco Morales Leguezue10, en representación de la Sociedad 
mercantil Hijos de Honorio Riesgo (S. A.), el pago del 
impuesto sobre consumos y servicios de lujo y arbitrio con 
fin no fiscal sobre consumiciones por los establecimientos de 
su propiedad, en el sentido de que las cuotas a concertar 
deben ser las de 804.050,11 pesetas por el establecimiento 
de la calle de Alcalá, 21; 129.943 pesetas, por el de la del 
Conde de Peña1ver, 21; 113.293 pesetas, por el de la de 
Jardines, 29, y 210.693 pesetas, por el de la de Fuenca­
rra1, 131, que suponen un total de 1.257.979,11 pesetas y 
representa un aumento del 6,43 por 100 sobre la cifra del 
concierto finalizado, pagadera en dozavas partes, con vigen­
cia desde el 1 de enero del corriente año al 31 de diciembre 
de 1951, con arreglo a las bases usuales para esta clase de 
contratos, en las cuales deberán especificarse concretamente 
las cuotas que corresponden a cada establecimiento por el 
impuesto y arbitrio. 

53. Adoptar los siguientes acuerdos, como consecuencia 
del estudio realizado para la aplicación de contribuciones 
especiales, motivadas por las obras que a continuación se 
expresan, ejecutadas por el Ayuntamiento en la calle que 
se menciona; todo ello sin perjuicio de la tramitación regla­
mentaria para esta clase de asuntos: 

Primero. Aprobar provisionalmente, hasta que trans­
curra el período de tiempo reglamentario, la relación que, 
formulada por la Sección Técnica de Valoraciones, figura 
en el expediente, de fincas beneficiosamente afectadas por 
las obras de pavimentación de la calzada y aceras ejecutadas 
por el Ayuntamiento en las calles de Ave1ino Fernánd~z de 
la Poza y Miguel de la Roca e instalación de alcantanllado 
en la primera de las citadas vías públicas, contribuyent~s Y 
distribución de cuotas que como contribuciones especiales 
deben reintegrarse por éstos al Erario municipal, en armo­
nía y cumplimiento de 10 dispuesto en los artículos com­
prendidos en la Sección 2.a del anexo del texto arti~u~ado , 
refundiendo las leyes de Bases y articulada de Reglmen 

local, aprobado por decretos de 24 de junio de 195~'y co­
rrespondiente Ordenanza reguladora de dicha exaCClOn, en 
armonía con las liquidaciones remitidas a tal fin por la Ins­
pección General de los Servicios Técnicos Municipales, lo 
que se transformará en definitivo, una vez cumplidas las 
condicionales de términos expuestas. 

. f los Segundo. Que la cantidad que han de satIs acer 
propietarios de las fincas afectadas, como contribuyente~ 
obligados a su reintegro al Tesoro municipal, sea el 100 p~1 
100 del coste de las obras de aceras, el 30 por 100 del e 
las. de la :a1zada y el 66,66 por 100 del de. las de a1~~~ 
tanllado, mcrementados con el recargo prevIsto en la 
denanza y base correspondiente de las generales del pre-
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upuesto ordinario de ingresos y acuerdo adoptado por la 
~omisión Municipal Permanente en 22 de marzo de 1950, 
al que se le dará la aplicación determinada en el párrafo 2.° 
de la base 41, aludida en dicho acuerdo, en armonía con la 
loncritud de fachada de cada una de las fincas afectadas; y 

Tercero. Que las cuotas correspondientes a cada con­
tribuyente sean satisfechas en un solo plazo, sin perjuicio 
de los fraccionamientos de pago que se conceda a aquellos 
que lo s?liciten dentro d:l. referido tie~po hábil, y previo 
cumplimIento de los reqUIsItos estableCIdos a tal fin. 

54. Adoptar, sin perjuicio de su tramitación reglamen­
taria, los mismos acuerdos que se indican en el anterior, 
excepto e! segundo, que varía tan sólo en 10 que se refiere 
al porcentaje, que será el 100 por 100 del coste de las obras 
de aceras Y el 30 por 100 del de las de la calzada, en cuanto 
a la exacción de contribuciones especiales asignadas con 
motivo de las de pavimentación de la calzada y aceras eje­
cutadas por el Ayuntamiento en la calle de la Cardeñosa. 

55. Conceder las exenciones de pago solicitadas por 
doña Emilia GalIar Sánchez, propietaria de una finca sin 
número, y por don César Cangas Letamendi, de otras tres 
también sin número, todas ellas de la calle de Cristina Co­
rredor (hoy calle de Javier Ferrero), de las cuotas que como 
contribuciones especiales fueron aplicadas a dichas fincas 
por las obras de pavimentación de la calzada y aceras e ins­
talación de alcantarillado, bocas de riego y alumbrado eje­
cutadas por el Ayuntamiento en dicha vía pública, en aten­
ción a que durante el período de ejecución de las obras, que 
tuvieron lugar en el año 1956, venían tributando los corres­
pondientes recargos del 4 por 100 del Ensanche, dándose, 
por tanto, la incompatibilidad marcada por el artículo 587 
del texto refundido de la vigente ley de Régimen local; y, en 
su consecuencia, devolver a don César Can gas Letamendi 
la cantidad de 17.137,18 pesetas, abonadas en el recibo. de la 
Administración de Rentas número 68, de 27 de febrero del 
corriente año, importe de las cuotas exentas; debiendo tener 
lugar esta devolución en la forma siguiente: 16.321,12 pe­
setas, con cargo al presupuesto extraordinario de 1946, y 
816,06 pesetas, al Fondo de Depósitos 5 por 100 de contri­
buciones especiales, según informe de la Intervención Mu­
nicipal. 

56. Desestimar la exención de pago interesada por don 
Víctor Py Díaz, propietario de la finca número 10 de la 
calle de! Arga, de las cuotas que en concepto de contribu­
ciones especiales le fueron aplicadas a dicha finca por las 
obras de pavimentación de la calzada y aceras ejecutadas 
por el Ayuntamiento en dicha vía pública, en atención a que 
el.Real decreto de 10 de octubre de 1924, que aduce, no 
e~1t!~e de las contribuciones especiales asignadas por obras 
pubhcas. 

57. Quedar enterada del fallo dictado por el Tribu­
nal Provincial de lo Económicoadministrativo, fecha 30 de 
~arzo del corriente año, desestima torio de la reclamación 
I11terpuesta por don Antonio García Flores contra el acuer­
do de la Comisión Municipal Permanente, de 30 de junio 
de 1954, relativo a las cuotas de contribuciones especiales 
por obras de pavimentación de la calzada y aceras ejecu­
tadas por el Ayuntamiento en la plaza de Santo Domingo, 
en ~u~~to afecta a la finca número 6 de la calle de Torija, sin 
perJuIcIo de que, si por e! interesado se interpusiere recurso 
ante el Tribunal Provincial de 10 Contenciosoadministrativo, 
se adopte el acuerdo de personarse en el mismo. 
p 58. Desestimar la exención de pago interesada por don 
f~dro Suárez Rodríguez, en representación de Piscinas Cas­
J a (S. L.), propietaria de la finca número 187 del paseo 
leja Habana, de las cuotas que por contribuciones especiales 
~, ueron aplicadas a la misma por las obras de pavimenta­
C~~~.de la calzada y aceras ejecutadas por e! Ayuntamiento 
~~ l.c~a vía pública, en atención a que el certificado de la 
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a la finca número 7 de la calle de Mateo Inurria, no teniendo 
relación con la citada del paseo de la Habana, y no dándose, 
por tanto, los requisitos previstos en el artículo 587 del 
texto refundido de la vigente ley de Régimen local. 

59. Adoptar los acuerdos que a continuación se ex­
presan, vistas las reclamaciones formuladas por diversos 
propietarios de fincas enclavadas en las calles de Toledo, 
Humilladero y trozo de la plaza de la Cebada, y calles de la 
Cebada, Oriente, Luciente, Mediodía Grande, Irlandeses, 
Calatrava, Bastero, Sierpe, López Silva y Salazar Martínez, 
en relación con las contribuciones especiales asignadas a las 
mismas con motivo de las obras de instalación de aceras, ab­
sorbederos y tuberías y bocas de riego ejecutadas por el 
Ayuntamiento en dichas vías públicas: 

Primero. Acceder a la petición de don Enrique Castillo 
Caballero y, en su consecuencia, darse de baja en el reparto 
de estas contribuciones especiales como propietario de la 
finca número 76 de la calle de Toledo, dándose de alta simul­
táneamente a don Manuel Clemente Gil, por haberse pro­
bado que es e! verdadero propietario de la mencionada finca 
y corresponderle el pago de las contribuciones especiales, 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 463, apar­
tado b), del texto refundido de la ley de Régimen local y en 
el 16 del reglamento de Haciendas locales. 

Segundo. Desestimar la petición de doña Isabel Mon­
tejano Moreno, propietaria de la finca número 84 de la calle 
de Toledo, puesto que aunque las bocas de riego han sido 
instaladas en las aceras de los números impares, por no ser 
precisa su instalación en las dos aceras, y los absorbederos 
en los puntos precisos, sin que haya habido necesidad de 
instalarlos delante de su fachada, no por ello ha dejado de 
beneficiarse la finca de su propiedad, ya que este beneficio 
ha alcanzado por igual a todas las fincas de la calle. 

Tercero. No acceder a la exención de pago de estas 
contribuciones especiales solicitadas por don Manuel Sevi­
llano Sanz, propietario de la finca número 92 de la calle 
de Toledo, por haberse comprobado que nunca ha tributado 
con el 4 por 100 extraordinario del Ensanche sobre su 
contribución territorial urbana, no acogiéndole, por tanto, 
los beneficios del artículo 587, apartado 2.°, del texto refun­
dido de la ley de Régimen local. 

Cuarto. Conceder al señor Cura Párroco de San Pedro 
el Real la exención de pago de la cuota asignada a la finca 
número 98 de la calle de Toledo, por estar enclavado en el 
Templo Parroquial y las oficinas y dependencias de la Pa­
rroquia, teniendo en cuenta lo que determina el apartado e) 
del artículo 472 del texto refundido de la ley de Régimen 
local, en concordancia con el articulo 20 del Concordato 
estipulado entre la Iglesia y el Estado español. 

Quinto. N o acceder a la petición de don Mariano Muro 
Lara Botella, como presidente del Patronato de la Fundación 
Lara, de exención de pago de las cuotas asignadas a la 
finca número 100 de la calle de Toledo, una vez que no 
es posible aplicarle el artículo 438 del texto refundido 
de la ley de Régimen local, que invoca, ya que éste se 
refiere a los derechos y tasas, que tienen naturaleza jurídica 
distinta de las contribuciones especiales, por cuanto éstas 
no tienen carácter fiscal, siendo su finalidad la de contribuir 
al coste de los gastos que se realizan por obras que redun­
dan en beneficio y utilidad de las fincas afectadas; no siendo 
título tampoco para declarar esta exención de pago el ser 
entidad benéfica, por no estar recogido en la legislación que 
regula esta materia. 

Sexto. N o acceder a la petición de don Víctor Díaz 
Rodríguez, propietario de la finca número 11 de la calle 
de Toledo, por cuanto los pasos de carruajes existían antes 
de las obras, y al realizarse éstas se han reconstruído sin 
exirgírseles ninguna aportación, por lo que su importe se 
ha incluí do en la liquidación definitiva general; no acce­
diéndose tampoco a la deducción de! 20 por 100 de lo 
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abonado por plus valía, ya que es al obtener la base del 
arbitrio sobre incremento de valor de los terrenos cuando 
habrá que deducir las contribuciones especiales que se hubie­
sen devengado, por razón del solar, en el mismo período 
a que se refiere el incremento de valor. 

Séptimo. Darse por enterado del pago del recibo nú­
mero 553, del año en curso, de las contribuciones especiales 
por los conceptos de instalación de aceras, absorbederos 
y tuberías y bocas de riego efectuados por don Ricardo 
García-Segond Puig, administrador de la finca número 112 
de la calle de Toledo, cuyos propietarios son doña Concep­
ción Geromini Núñez y familiares, en la Caja Auxiliar de 
Depositaría, sita en la Administración de Rentas y Exac­
ciones, con fecha 14 de mayo último. 

Octavo. Desestimar la reclamación de don Juan Rome­
ro Capitán, administrador de la finca número 18 de la calle 
del Humilladero, por cuanto la instalación de aceras, absor­
bederos y tuberías y bocas de riego han sido realizadas no 
en la calzada, sino en la zona inmediata a los inmuebles, 
y el artículo 451 del texto refundido de la ley de Régimen 
local ordena a los Ayuntamientos la imposición de contri­
buciones especiales, enumerando el artículo 469 las obras 
que producen un beneficio especial, entre las que están las 
que nos ocupan; fundándose esta obligación de contribuir 
en el mero hecho de la ejecución, con independencia de su 
utilización, según dispone el artículo 457, siendo el obligado 
al pago de estas cuotas, impuestas por razón de bienes, el 
dueño, apartado b) del artículo 463, y habiéndose liquidado 
su importe en armonía con lo preceptuado en el artícu­
lo 470 y en proporción a la longitud de fachada de cada 
finca; y 

Noveno. Conceder al Obispado de Madrid-Alcalá la 
exención de pago de las cuotas asignadas a la finca núme­
ro 19 de la calle del Humilladero, teniendo en cuenta lo 
preceptuado en el apartado d) del artículo 472 del texto 
refundido de la ley de Régimen local, en concordancia con 
lo establecido en el artículo 20 del Concordato entre la 
Santa Sede y el Estado español, a cuyo tenor los terrenos 
propiedad de la Iglesia que qestine a la construcción de 
templos, mientras no sean objeto de ningún otro destino, 
están exentos de las contribuciones especiales. 

60 a 73. Quedar enterada de la liquidación de gastos 
e ingresos, formalizada por el Patronato Municipal de la 
Vivienda, referente a las fincas de propiedad municipal que 
se relacionan, correspondiente al primer trimestre del co­
rriente año, cuyos saldos a favor del Ayuntamiento fueron 
ingresados formando parte del cargareme 8.023, formali­
zado en 10 de mayo último, como resultante de la liquida­
ción de la renta de diversas fincas de propiedad municipal, 
una vez deducida la cantidad deficitaria, cuya liquidación 
deberá tener su adecuado reflejo en la cuenta general del 
corriente ejercicio, que en su día rendirá la Intervención, 
en cumplimiento de 10 que determina la regla 81 de la ins­
trucción de Contabilidad, complementaria del reglamento 
de Haciendas locales vigente y artículo 43 del reglamento de 
Bienes municipales de 27 de mayo de 1955: 

Calle de San Joaquín, 10, 1.765,31 pesetas. 
Calle de Jaén, 9, 4.297,38 pesetas. 
Calle de las Infantas, 4, 9.823,13 pesetas. 
Calle de las Infantas, 2, 8.729,86 pesetas. 
Calle de Góngora, 3, 3.729,81 pesetas. 
Calle de Galileo, 35, 214,77 pesetas. 
Calle de Fuencarral, 145, 1.927,97 pesetas. 
Calle del Duque de Osuna, 2, 5.669,66 pesetas. 
Calle de la Cruz, 18, 2.354,59 pesetas. 
Calle de Colomer, 2, 181,35 pesetas. 
Calle de Atocha, 21, 7.492,54 pesetas. 
Calle del Aguila, 41, 6.907,35 pesetas. 
Calle de la Solana, 5, 1.549,29 pesetas. 
Calle de la Solana, 4, 260,53 pesetas. 
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Fomento 

74. Aprobar una certificación, a favor de don Jeró­
nimo Martínez Fernández, expedida por la Dirección d 
Urbanismo en 13 de junio último, que en total asciende 
a 896.405,68 pesetas, como quinta a cuenta de un crédit~ 
aprobado para las obras de urbanización en el polígono del 
Arroyo de la Gavia; debiendo ser cargo a la partida 80 
crédito 15, Resultas, del vigente presupuesto especial d~ 
Urbanismo. 

75. Aprobar una certificación a favor de Entrecanales 
y Távora (S. A.), expedida por la Dirección d e Obras Sani­
tarias en 3 de junio último, y que en total asciende a pese­
tas 789.562,74, como tercera. a cuenta de un crédito apro­
bado para las obras de adquisición e instalación de tuberías 
para suministro de agua en la zona de Aravaca; debiendo 
ser cargo a la partida 80, crédito 1, Resultas, del vigente 
presupuesto especial de Urbanismo. 

76. Aprobar una certificación a favor de don Jesús 
Prieto Carrasco, expedida por la Dirección de Vías, Circu­
lación y Transportes en 13 de junio último, y que en total 
asciende a 28.155,23 pesetas, como tercera a cuenta de un 
crédito aprobado para las obras de pavimentación de los 
accesos a la estación del Lago, en la Casa de Campo; de­
biendo ser cargo a la partida 81, crédito 170, Resultas, del 
vigente presupuesto especial de Urbanismo. 

77. Aprobar una certificación a favor de don Jesús 
Prieto Carrasco, expedida por la Dirección de Vías, Circu­
lación y Transportes en 13 de junio último, y que en total 
asciende a 143.929,13 pesetas, como tercera a cuenta de un 
crédito aprobado para las obras de construcción de una 
carretera de acceso a la estación del Batán, en la Casa de 
Campo; debiendo ser cargo la referida cantidad a la par­
tida 81, crédito 168, Resultas, del vigente presupuesto espe­
cial de Urbanismo. 

78. Aprobar una certificación a favor de Ulloa, Obras 
y Construcciones de Arquitectura e Ingeniería (S. A.), ex­
pedida por la Dirección de Obras Sanitarias en 9 de mayo 
último, y que en total asciende a 184.261 ,55 pesetas, como 
veintiocho a cuenta de un crédito aprobado para las obras 
de construcción del colector axil, en su tramo III, com­
prendido entre las plazas de Colón y Cibeles; debiendo ser 
cargo a la partida 80, Resultas, del vigente presupuesto espe­
cial de Urbanismo. 

79. Aprobar una certificación a favor de don Juan Mar­
tÍnez León, expedida por la Dirección de Obras Sanitarias 
en 8 de junio último, y que en total asciende a 366.050,87 
pesetas, como octava a cuenta de un crédito aprobado para 
las obras de construcción del colector del Arroyo de los 
Pinos, en su tramo III; debiendo ser cargo la referida can­
tidad a la partida 23 del vigente presupuesto especial de 
Urbanismo. 

80. Aprobar un proyecto y presupuesto, remitido por 
la Inspección General de los Servicios Técnicos, para ll~var 
a cabo obras de dotar a los hogares de las dos calderas !l1S­

taladas en el Matadero Municipal de revestimiento refrac­
tario adecuado a las características de fuel-oil,' debiendo ser 
cargo su importe, de 109.696 pesetas, a la partida 526 del 
vigente presupuesto, efectuándose su adjudicación por con­
cierto directo, de conformidad con lo establecido en el ~r­
tÍculo 41 del reglamento de Contratación de las CorporacIO­
nes locales. 

81. Aprobar un proyecto y presupuesto, remitidos ~or 
la Inspección General de los Servicios T écnicos, r~l~tlV~ 
a la reparación de los montacargas del Matadero MUl1lclpal , 
debiendo ser cargo su importe, de 67.963,71 pesetas, a la 
partida 526 del vigente presupuesto, adjudicándose las. obras 
por concierto directo, de conformidad con lo estableCIdo en 
el artículo 41 del reglamento de Contratación de las Corpo­
raciones locales. 
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LICENCIAS DE OBRAS 

82 a 124. Conceder licencia a los señores que a conti-
¡ación se expresan, en vista de lo informado por e! Arqui­

~;cto Jefe de Edificaciones, y por ajustarse, según el informe 
de los Servicios Técnicos, a lo dispuesto en las Ordenanzas 
municipales, para diversas obras en los lugares que se indi­
can siempre que en la ejecución de los trabajos se atengan 
a l~s pr¿yectos presentados al efecto; debiendo pasar los 
expedientes correspondientes a la Fiscalía de la Vivienda 
para que emita e! informe que .es preceptivo, y a la .Admi­
nistración de Rentas y ExaccIOnes para que practique la 
oportuna liquidación y proceda al cobro de los derechos: 

A don Julián Ruiz Espiga, para construir una nave 
industrial en la calle de la Alfalfa, 14. 

A don Pedro Paredero, para ampliar una planta en una 
finca de la calle de la Alegría, con vuelta a las de Julio Anto­
nio y Avefría. 

A don Hans Ott Ran, para ampliar una planta en la 
finca número 74 de la calle de Antonio Cavero. 

A don Víctor García Samper, para ampliar una planta 
en la finca número 7 de la calle de Antoñita Jiménez. 

A don Antonio Querejeta Rueda, para ampliar una plan­
ta de segundo ático en la finca número 18 de la calle de la 
Azucena. 

A don Francisco Hernanz Martínez, para construir una 
casa de varias plantas y ático en la calle de Alcalá, 188. 

A don Luis Vallés García, para obras de ampliación en 
la finca número 1 de la calle de la Aracauria. 

A Villota y Muniesa Hermanos, para ampliar una planta 
en la finca número 282 de la avenida de la Albufera. 

A don Dámaso Consuegra Dollague, para ampliar una 
planta en la finca número 28 de la calle de Antoñita Jiménez. 

A don Fausto Tierraseca Martínez, para ampliar una 
planta en la finca número 22 de la calle de la Bandera. 

A don Fernando Beltrán, para construir una nave inte­
rior en la calle de Berja, 14 moderno, 65 antiguo. 

A doña Modesta Vázquez Benito, para ampliar una 
planta quinta en la finca número 51 de la calle de Emilio 
Ferrari. 

A don José García García, para ampliar unas plantas 
en la finca número 52 de la calle de Emilio Ferrari. 

A don Gonzalo Fernández Martín, para construir una 
nave industrial en la carretera del Este, 48. 

A don Félix A rregui San Martín, para ampliar una 
planta en la finca número 10 de la carretera de Madrid 
a Fuenlabrada. 

A Sitena (S. A.), para ampliar una entreplanta en la 
finca número 3 de la calle del General Lacy. 

A don Clodoaldo Valdecantos del Pozo, para construir 
una casa con sótanos en la avenida del Generalísimo, con 
vuelta a la calle de Carlos Maurras. 

A Industrias Cárnicas (S. A.) , para construir una casa 
Con sótano en la calle del General Yagüe, 37. 

A don Antonio Rodríguez Pérez, para construir una 
casa en la calle de los Hermanos Gómez, 38. 

A don Juan Gutiérrez Cisneros, para ampliar una planta 
en la finca número 31 de la calle de los Hermanos Del 
Moral. 

A Cervezas Mahou, par~ construir una nave interior en 
el paseo Imperial, 34. 

A la Caja de P revisiones para la Vejez, para ampliar un 
segundo ático en la finca número 16 de la avenida de las 
Islas Filipinas. 

A don Benjamín Guerra Mosquera, para demolición 
total de la finca número 19 de la calle de Juan del Risco. 

A don Félix Sanz del Amo, para demolición total de 
Cuatro plantas en la finca número 7 de la calle de Lucientes. 

A don Vicente T ejedor Modesto Gil, para construir 
Una casa en el camino de la Laguna, sin número. 

11 de julio de 19W 

A don J ulián Zabala Abecía, para construir una nave 
en las calles de Joaquín Dicenta, General Aranda, Mariano 
de Cavia y Particular. 

A don Francisco Gómez y a don Perfecto Rodríguez, 
para construir una casa en la calle de Marina Usera, 13. 

A don Luis Aranguren del Cerro, para demoler total­
mente la finca número 28 de la calle de Martín de Vargas. 

A don Eduardo Guillén López, para elevar una planta 
en la finca número 19 de la calle de Manuel Maroto. 

A don Manuel Ibáñez Sánchez y a don Julián Serrano 
Correas, para construir una casa en la calle de Nuestra 
Señora de Begoña, sin número (Villaverde). 

A la Compañía Eléctrica Industrial, para construir una 
caseta de transformador en el barrio de Oroquieta. 

A don Faustino Oliva Capilla, para construir una casa 
en la calle de Prudencio Alvaro, 5. 

A doña Presentación de la Guerra, para construir una 
casa en la calle de Pedro Laborde, con vuelta a la de Rarní­
rez Tomé. 

A las Religiosas Hijas de San José, para construir 
un edificio con semisótano en la calle de Quintiliano, sin 
número. 

A don Antonio Blanco Cotolo, para construir un galli­
nero en Barajas (calle R, finca Corralejos). 

A doña Carmen Miralles Roca, para ampliar una planta 
baja en la finca número 12 de la calle de Servator. 

A don Eduardo García García, para construir una casa 
en la calle de Santoña, 55, con vuelta a la de Nuevo 
Trazado. 

A la Sociedad Ibérica Metalodiésel, para construir Una 
nave en la calle de Sánchez Pacheco, 89. 

A don Lucio · Cadenas Rivera, para construir una casa 
en la calle de! Sorgo, 1. 

A don Marcelino Romero Trujillo, para ampliar una 
planta primera y reformar la planta baja en la finca núme­
ro 5 de la calle del Soldado José María Rey. 

A don Valeriano López Domínguez, para construir unos 
aseos en nave en la calle de Tordegrillo, 24. 

A don Saturnino Sánchez Coloma, para ampl lar una 
planta en la finca número 6 de la calle de Vicente Martín 
Arias. 

A don Fernando González de Velasco, para demoler la 
cubierta y ampliar una planta sexta en la finca número 9 de 
la calle de Viriato. 

125. Conceder licencia a la Cooperativa San Gabriel 
para obras de ampliación en la finca de la calle de Cea Ber­
múdez, con vuelta al paseo de San Francisco de Sales y plaza 
de Cristo Rey, teniendo en cuenta lo informado por el Ar­
quitecto Jefe de la Segunda Zona; debiendo reponerse el 
decreto de la Alcaldía Presidencia fecha 23 de febrero del 
corriente año. 

126. Conceder licencia a don José María García Gon­
zález para obras de reforma del portal y reparación de corni­
sa y azotea en la finca número 74 de la calle del Cardenal 
Cisneros, teniendo en cuenta que ha sido informado el 
proyecto favorablemente por el Arquitecto de la Zona, a la 
vista de los nuevos planos presentados. 

127. Conceder licencia a don Hipólito Moreno Mar­
tínez para reformar un pabellón de portería en la finca 
número 34 de la calle de Eduardo Maristany; debiendo 
dedicarse dicho pabellón exclusivamente para portería de 
la finca. 

128. Conceder licencia a don José y a don Higinio 
López García para construir unas casas de plantas de semi­
sótano, baj a y primera en la calle de los Narcisos, 58, te­
niendo en cuenta que, aun cuando la Ordenanza 14-B, que 
rige en este sector, permite solamente la construcción de 
vivienda unifamiliar, ha sido presentado por los solicitantes 
un escrito en el que hacen constar que las viviendas pro­
yectadas serán exclusivamente para su uso particular, y que 
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el proyecto cumple con lo dispuesto en las Ordenanzas en 
cuanto a volumen y retranqueos. 

129. Conceder licencia a la Química Comercial y Far­
macéutica (S. A.) para reformar un ático en la finca nú­
mero 27 de la avenida de Calvo Sotelo, visto 10 informado 
por el Arquitecto de la Zona y el Director de Edificaciones 
Privadas. 

130. Conceder licencia a don Vicente Tudela Beneito 
para elevar una planta de ático en la finca número 13 de la 
calle de Mesonero Romanos, teniendo en cuenta que, aun 
cuando en la actualidad tiene la altura máxima permitida 
por las Ordenanzas, con la ampliación no llega a alcanzarse 
la altura del cuerpo adosado de las fincas colindantes. 

131. Conceder licencia a don Pablo Bartolomé Roza­
lén para construir una vivienda unifamiliar en la calle Par­
ticular, sin número, de la barriada de Barajas, en las proxi­
midades de la Colonia Iberia y carretera de Ajalvir, visto 
el informe emitido por el Arquitecto Director de Edificacio­
nes Privadas. 

Gobierno interior y Personal 

132. Nombrar Subalterno del Ayuntamiento al Mozo 
de la limpieza de Casas Consistoriales, que viene ocupando 
el número 1 para dicho cargo, don Angel López Santiago, 
con el haber anual de 18.301 ,25 pesetas, resultado de acu­
mular al inicial , de 12.500 pesetas, cuatro cuatrienios cum­
plidos en anteriores cargos, con efectos desde el 14 de junio 
último, fecha en que causó baja don Esteban Escobar Ro­
dríguez, que pasó a plaza de Desinfectar camillero, y seña­
lándose el vencimiento del quinto cuatrienio en 31 de enero 
de 1964, siempre que hasta entonces no sufra interrupción 
en la prestación de sus servicios; de conformidad con lo 
dispuesto en las bases de la convocatoria de que procede, 
este nombramiento tiene carácter provisional durante tres 
meses, bien entendido que, de no proceder su confirmación 
en el cargo de Subalterno, se reintegrará al de operario del 
Servicio de Limpiezas, de que procede. 

133. Jubilar a don Leoncio Bautista López en el cargo 
de Cobrador de Depositaría, por exceder de la edad regla­
mentaria y haber cumplido veinte años de servicios pres­
tados a la Corporación el día 1 de junio último, y asignarle 
un jornal pasivo, según acuerdo plenario de 9 de mayo 
de 1947, de 16,40 pesetas diarias, equivalentes al 56 por 100 
de las 29,30 pesetas que le sirven de regulador, con arreglo 
a los veinte años y un día de servicios prestados a la Cor­
poración, más tres años, tres meses y dieciocho días de 
servicios militares; que, por aplicación del decreto de 30 de 
noviembre de 1956, se incrementa en un SO por 100, o sea 
en 8,20 pesetas, resultando un jornal pasivo total de 24,60 
pesetas diarias, que puede tener aplicación a la partida 602 
del vigente presupuesto. . 

134. Jubilar a don Pedro Paris Martín en el cargo de 
Vidriero fontanero de Talleres Generales, por cumplir la 
edad reglamentaria el día 10 del corriente y contar con sufi­
cientes años de servicios a tales efectos (cuarenta y un años, 
siete meses y veintitrés días), y asignarle un jornal pasivo, 
según acuerdo plenario de 9 de mayo de 1947, de 111 pese­
tas diarias, equivalentes al 92 por 100 de las 120,65 pesetas 
(112,83 pesetas de jornal, más cinco pesetas de plus de 
mando, más 2,82 pesetas, importe de una anualidad del 
cuatrienio en curso de vencimiento) que le sirven de regu­
lador, con aplicación a la partida 602 del vigente presu­
puesto. 

135. Jubilar a don Florencio Domínguez Pablo en el 
cargo de operario de Cementerios, por haber cumplido 
la edad reglamentaria el día 23 de febrero del corriente año 
y contar con más de veinte años de servicios (veinte años, 
un mes y siete días) y asignarle un jornal pasivo, según 
acuerdo plenario de 9 de mayo de 1947, de 27,39 pesetas 
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diarias, equivalentes al SO por 100 de las 54,78 pesetas que 
le sirven de regulador ; que, por aplicación del decreto de 
30 de noviembre de 1956, se incrementa en un 30 por 100 
o sea en 8,21 pesetas, resultando un jornal pasivo total d~ 
35,60 pesetas diarias, que puede tener aplicación a la par­
tida 602 del vigente presupuesto. 

136. Conceder a la Enfermera de la Beneficencia Mu­
nicipal doña María Julia Liquete Garín el pase a la situa­
ción de excedencia voluntaria, con efectos desde el día 
siguiente al en que sea aprobada por la Comisión Municipal 
Permanente, en las condiciones determinadas en los artícu­
los 56, apartado d) " 62 y 63 del vigente reglamento de Fun­
cionarios de Administración local de 30 de mayo de 1952 
o sea por el plazo mínimo de un año y máximo de diez ' 
sin derecho a percibir haber alguno, y sin que le sea compu~ 
table a ningún efecto el tiempo que permanezca en tal situa­
ción; teniendo presente que, caso de solicitar el reingreso 
tendrá derecho a ocupar la vacante que exista o la primer~ 
que se produzca en su categoría. 

137. Conceder al Mozo sanitario de la Beneficencia 
Municipal don Julián López Fraguas el pase a la situación 
de excedencia voluntaria, en las condiciones determinadas 
en los artículos 56, apartado d); 62 y 63 del vigente regla­
mento de Funcionarios de Administración local de 30 de 
mayo de 1952, o sea por el plazo mínimo de un año y máxi­
mo de diez, sin derecho a percibir haber alguno, y sin que 
sea computable a ningún efecto el tiempo que permanezca 
en tal situación. 

138. Rectificar la clasificación pasiva del Conductor del 
Laboratorio don José María Acevedo Pradas, como con­
secuencia de acumularle los servicios prestados en la Cor­
poración los que prestó en el Ejército, asignándole el haber 
pasivo anual de 34.500 pesetas (31.031 ,98 pesetas de haber 
pasivo que le corresponden, incrementado con las mejoras 
que determina el decreto de 30 de noviembre de 1956), 
equivalente al 94 por 100 de las 33.012,75 pesetas que le 
han sido reconocidas como regulador, surtiendo sus debidos 
efectos legales a partir del 1 de mayo último, siendo de abo­
no al interesado las diferencias causadas a su favor. 

139. Reconocer el devengo de un cuatrienio, con ven­
cimiento en la fecha de 22 de mayo último, con el joma! 
resultante del mismo, de 80,17 pesetas diarias, al Mozo de 
la Institución de Puericultura don Luis López Leonardo. 

140. Reconocer el devengo de un cuatrienio, con ven­
cimiento en 9 del corriente, con el jornal resultante del mis­
mo, de 45,25 pesetas diarias, al Mozo de la limpieza de 
Casas Consistoriales don Juan Soriano Orellane. 

141. Rectificar el acuerdo de la Comisión Municipal 
Permanente, de 20 de abril del año en curso, en el que 
se determinaba el haber anual del Vigilante de Arbitrios 
don Antonio Otero Ríos, en el sentido de que el vencimiento 
del próximo cuatrienio debe ser en 5 de enero de 1962, 
siempre que hasta entonces no haya tenido interrupción en 
el serivico activo. 

142. Rectificar el acuerdo de la Comisión Municipal 
Permanente, de 20 de abril último, por el que fué asignada 
la clasificación pasiva del Oficial de primera de Talleres 
Generales don Vicente Otero Candela, en el sentido de ~:u­
mularle el tiempo de dos años y siete meses de serVICIOS 
militares, correspondiéndole, según acuerdo plenario d~ 9. de 
mayo de 1947, un jornal pasivo de 34,35 pesetas dl~nas, 
equivalentes al 54 por 100 de las 63,62 pesetas que le slrv~n 
de regulador; que, por aplicación del decreto de 30 ~ 
noviembre de 1956, se incrementa hasta convertirse en. e 
de 43,33 pesetas diarias; siéndole de abono las diferencl~s 
que esta rectificación produzca con aplicación a la parti­
da 602 del vigente presupuesto. 

143. Conceder, conforme a 10 determinado en el ap~r­
tado 4.° del artículo 83 del vigente reglamento de FUI1CIO¡ 
narios de Administración local, en concordancia con el Rea 
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Decreto-Ley de 16 de diciembre de 1929, al operario del 
Servicio de Pa:ques y Jardines don Tori~io Lóp~z González 
un anticipo remtegrable de dos mensuabdades, Importando 
la cantidad de 3.394,50 pesetas, que deberá ser reintegrado 
en catorce mensualidades; debiendo previamente suscribir un 
compromiso en el cual se obligue a ello, y que ha de efectuar 
su Habilitado al tiempo de abonarle sus jornaless, con apli­
cación al crédito consignado en la partida 766 del vigente 
presupuesto, y el reintegro deberá efectuarse al capítulo VII, 
artículo 1.0, concepto 156, del mismo presupuesto. 

144. Conceder, conforme a lo determinado en el apar­
tado 4.° del artículo 83 del vigente reglamento de Funcio­
narios de Administración local, en concordancia con el Real 
Decreto-Ley de 16 de diciembre de 1929, al operario de 
Parques Y Jardines don Alfonso Puerta Durán un anticipo 
reintegrable de dos mensualidades, importando la cantidad 
de 3.592,90 pesetas, que deberá ser reintegrado en catorce 
mensualidades ; debiendo previamente suscribir un compro­
miso en el cual se obligue a ello, y que ha de efectuar su 
Habilitado al tiempo de abonarle sus jornales, con aplica­
ción al crédito consignado en la partida 766 del vigente 
presupuesto, y el reintegro deberá efectuarse al capítulo VII, 
artículo 1.0, concepto 156, del mismo presupuesto. 

145. Cancelar la nota desfavorable existente en el expe­
diente personal del Oficial matarife don Francisco Velázquez 
Hernández, teniendo en cuenta que ha pasado el tiempo 
previsto para su cancelación y que no es reincidente ni 
reinterante, de conformidad con lo establecido en el artícu­
lo 113 del vigente reglamento de Funcionarios de Admi­
nistración local. 

146 y 147. Cancelar las notas desfavorables existentes 
en los expedientes personales de los operarios de Limpiezas 
don Pedro Fernández Rojas y don Basilio del Peso Herranz, 
teniendo en cuenta que las sanciones no fueron impuestas 
por autoridad competente para ello, a tenor de lo establecido 
en los artículos 113, 109 Y 110 del vigente reglamento de 
Funcionarios de Administración local. 

148. Autorizar la transmisión de la pensión que percibía 
doña María Martín Martín, como viuda de don Simeón 
Sánchez Campillo, operario de Parques y Jardines, pro­
cedentes del Real Patrimonio de la Casa de Campo, a favor 
de su hija, doña Carmen Sánchez Martín, teniendo en 
cuenta que el criterio del Ayuntamiento ha sido afirmativo 
en casos semejantes en cuanto a la extensión de los citados 
beneficios hasta que las beneficiarias contraigan matrimonio 
o ingresen en establecimientos u Ordenes religiosas. 

149. Abonar al Arquitecto municipal don Buenaven­
tura Rodríguez Angel, previa liquidación preceptiva de la 
Intervención Municipal, la cantidad de 16.410 pesetas por 
e~ concepto de ayuda familiar, que le corresponde desde el 
ella 28 de marzo de 1958, consignándose que fué dado de 
alta en la matrícula del año en curso desde el 1 de mayo. 

150. Conceder a doña Juana Feria Jil11énez, en con­
cepto de viuda del que fué Vigilante de Arbitrios don José 
Garfia Borrero, conjuntamente con su hijo mayor de edad, 
d?~ Nicolás, las siguientes cantidades devengadas y no per­
Cibidas por el finado: por los haberes íntegros del mes de 
l11ayo, 2.598,28 pesetas; por la parte proporcional de la 
paga extraordinaria del mes de julio, 1.737,74 pesetas, con 
cargo a la partida 30; por la ayuda familiar del mes de 
;ayo, 240 pesetas, con cargo a la partida 32, y por el plus 
. e, carestía de vida del mismo mes, 200 pesetas, con aplica­

Clan a la partida 34, todas ellas del vig;nte presupuesto. 
151. Abonar a doña Eugenia Gutiérrez Huete, en con­

cepto de viuda del que fué operario del Servicio de Limpie­
zas. ,don Victoriano Romero Casero, por sí y en represen­
tacl~n de sus cuatro hijos menores de edad, las siguientes 
~a~hdades: por las diferencias de jornales por cumplimiento 
~; terce~ cuatrienio desde el 8 de diciembre de 1959 al 

de abnl del corriente año, a razón de 4,11 pesetas diarias, 
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583,62 pesetas; por la diferencia de la paga extraordinaria 
de Navidad, 127,41 pesetas; por la diferencia de la media 
paga extraordinaria de abril, 63,70 pesetas, y por la parte 
proporcional de la paga extraordinaria de julio, 889,72 pese­
tas (en total, 1.664,45 pesetas); cantidades que podrán ser 
abonadas a la interesada con cargo a la partida 227 del 
vigente presupuesto. 

152. Abonar a los Guardas de Galerías que a conti­
nuación se relacionan el importe de los cuatrienios progre­
sivos del 10 por 100 desde el 30 de junio de 1954 al 28 de 
diciembre de 1955, en virtud de sentencia del Tribunal 
Provincial de lo Contenciosoadministrativo, fecha 3 de febre­
ro del corriente año, en la siguiente proporción: 

Don Mariano Barrio Villasana, a 4,60 pesetas diarias; 
por diferencias de jornales, 2.516,20 pesetas; por diferencias 
de pagas, 759 pesetas. 

Don Porfirio Iglesias de la Hera, a 4,60 pesetas diarias; 
por diferencias de jornales, 2.516,20 pesetas; por diferencias 
de pagas, 759 pesetas. 

Don Casiano Sánchez Armela, a 4,60 pesetas diarias; 
por diferencias de jornales, 2.516,20 pesetas; por diferencias 
de pagas, 759 pesetas. 

Don Felipe Martín Villarrubia, a 4,60 pesetas diarias; 
por diferencias de jornales, 2.516,20 pesetas; por diferencias 
de pagas, 759 pesetas. 

Don Luis Abascal del Corro, a 4,60 pesetas diarias; 
por diferencias de jornales, 2.516,20 pesetas; por diferencias 
de pagas, 759 pesetas. 

Don Jacinto Ruiz Alvarez, a 4,60 pesetas diarias; por 
diferencias de jornales, 2.516,20 pesetas; por diferencias 
de pagas, 759 pesetas. 

Don Carlos Real V élez, a 4,60 pesetas diarias; por dife­
rencias de jornales, 2.516,20 pesetas; por diferencia de 
pagas, 759 pesetas. 

Don Juan de Dios Bravo Espejel, a 4,60 pesetas diarias; 
por diferencias de jornales, 2.516,20 pesetas; por diferencias 
de pagas, 759 pesetas. 

Don Víctor Cabrera Pérez, a 4,60 pesetas diarias; por 
diferencias de jornales, 2.516,20 pesetas; por diferencias 
de pagas, 759 pesetas. 

Don Felipe Rico Muñoz, a 4,60 pesetas diarias; por 
diferencias de jornalés, 2.516,20 pesetas; por diferencias 
de pagas, 759 pesetas. 

Don Carlos Torrenova Torrenova, a 4,60 pesetas diarias; 
por diferencias de jornales, 2.516,20 pesetas; por diferencias 
de pagas, 759 pesetas. 

Don Luis Jiménez A vila, a 4,60 pesetas diarias; por 
diferencias de jornales, 2.516,20 pesetas; por diferencias 
de pagas, 759 pesetas. 

Don Benito Gutiérrez Sanz, a 4,60 pesetas diarias; por 
diferencias de jornales, 2.516,20 pesetas; por diferenéias 
de pagas, 759 pesetas. 

Don Remigio Cossio Cossio, a 4,60 pesetas diarias; por 
diferencias de jornales, 2.516,20 pesetas; por diferencias 
de pagas, 759 pesetas. 

Don Carlos Patiño López de Ayala, a 4,60 pesetas dia­
rias; por diferencias de jornales, 2.516,20 pesetas; por dife­
rencias de pagas, 759 pesetas. 

Don Luis Fernández Vitini, a 4,60 pesetas diarias; por 
diferencias de jornales, 2.516,20 pesetas; por diferencias 
de pagas, 759 pesetas . 

Don Pedro Santa Polonia Chamorro, a 4,60 pesetas 
diarias; por diferencias de jornales, 2.516,20 pesetas; por 
diferencias de pagas, 759 pesetas. 

Don Fidel Caballero de Arcos, a 4,60 pesetas diarias; 
por diferencias de jornales, 2.516,20 pesetas; por diferencias 
de pagas, 759 pesetas. 

Don Publio Ramos Santos, a 4,60 pesetas diarias; por 
diferencias de jornales, 2.516,20 pesetas; por diferencias 
de pagas, 759 pesetas. 
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Don José Torres Martínez, a 4,60 pesetas diarias; por 
diferencias de jornales, 2.516,20 pesetas; por diferencias 
de pagas, 759 pesetas. 

Don Segundo García Marcos, a 4,60 pesetas diarias; 
por diferencias de jornales, 2.516,20 pesetas; por diferencias 
de pagas, 759 pesetas. 

Don Miguel Díaz Sáez, a 4,60 pesetas diarias; por dife­
rencias de jornales, 2.516,20 pesetas; por diferencias de 
pagas, 759 pesetas. 

Don Apo10nio Ruiz Toledo, a 4,60 pesetas diarias; por 
diferencias de jornales, 2.516,20 pesetas; por diferencias 
de pagas, 759 pesetas. 

Don Pablo Chaparro Medina, a 4,60 pesetas diarias ; 
por diferencias de jornales, 2.516,20 pesetas; por diferencias 
de pagas, 759 pesetas. 

Don Fidel Celada Serrano, a 4,60 pesetas diarias; por 
diferencias de jornales, 2.516,20 pesetas; por diferencias 
de pagas, 759 pesetas. 

Don Agustín Díez Herrera, a 2,20 pesetas diarias, desde 
el 15 de agosto de 1954; por diferencias de jornales, 103,40 
pesetas; por diferencias de pagas, 66 pesetas. 

Don Agustín Díez Herrera, a 4,40 pesetas diarias, desde 
el 16 de agosto de 1954; por diferencias de jornales, 2.300 
pesetas; por diferencias de pagas, 621 pesetas. 

Estas cantidades, por un total de 84.970,40 pesetas, 
pueden ser abonadas a los interesados con cargo a la par­
tida 262, "Crédito reconocido del personal de este grupo", 
del vigente presupuesto. 

153. Adoptar los siguientes acuerdos, de conformidad 
con 10 informado por la Intervención: 

Primero. Abonar a don Antonio de BIas Sánchez, 
Guardia del Cuerpo de Policía Municipal, la parte de sus 
haberes que se le descontaron por hallarse en situación de 
suspensión preventiva, correspondiente al tiempo que per­
maneció en dicha situación, excediendo del plazo máximo 
establecido para la resolución del expediente de responsa­
bilidad administrativa a que estuvo sujeto, período que com­
prende del 18 de agosto de 1959 al 1 de febrero del corriente 
año, en que empezó la sanción impuesta. 

Segundo. Que las diferencias resultantes son las si­
guientes: 

Año 1959: diferencias de haberes desde el 18 de agosto 
al 31 de diciembre de 1959, 2.819,31 pesetas; por el plus 
del distrito, 520,83 pesetas; por la parte proporcional de la 
media paga extraordinaria de octubre de 1959, 419,01 pese­
tas, y por el plus de carestía de vida, 651,04 pesetas (en 
total, 4.410,19 pesetas). 

Año 1960: diferencias de haberes desde elIde enero 
al 10 de febrero del corriente año, 902,18 pesetas; por la 
parte proporcional de las pagas extraordinarias de Navidad 
de'1959 y abril último, 2.334,46 pesetas; por el plus del 
distrito, 166,66 pesetas, y por el plus de carestía de vida, 
208,33 pesetas (en total, 3.611,63 pesetas). 

Resumen: diferencias del año 1959, 4.410,19 pesetas, 
y por las diferencias del año en curso, 3.611,63 pesetas (en 
total, 8.021,82 peseta,s); y 

Tercero. Dichas cantidades pueden tener aplicación a 
los créditos siguientes: capítulo VIII, artículo 1.°, rela­
ción La, Resultas, 4.410,19 pesetas; capítulo I , artículo 1.0, 
concepto 39, partida 115, 902,18 pesetas; capítulo I artícu­
lo 1.0, concepto 39, partida 115,2.334,46 pesetas; capítulo I, 
artículo 1.0, concepto 39, partida 115, 166,66 pesetas, y 
capítulo I, artículo 1.0, concepto 39, partida 123, 208,33 
pesetas, todas ellas del vigente presupuesto. 

154 y 155. Renovar los contratos de servicios como 
Auxiliares de las oficinas municipales con doña Concepción 
Montalvo Rodríguez y doña María de las Mercedes Gil 
Domínguez, con la remuneración anual de 16.000 pesetas, 
que deberán ser cargo a la partida 21 del vigente presu­
puesto. 
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156. Contratar los servicios de doña Nieves Pérez-Pech 
Valdivia como Auxiliar de las oficinas municipales, con la 
misma remuneración y con cargo a la misma partida que 
se indica en el anterior. 

157. Renovar el contrato de servicios como Peritos 
industriales con don Pedro Manzano Cadenas y don Roberto 
Quiñones Tornero, con la remuneración anual de 42.600 
pesetas; debiendo ser cargo el gasto total, de 85.200 pesetas 
a la partida 237 del vigente presupuesto. ' 

158. Renovar los contratos de los Médicos Puericul­
tores don Gonzalo Espinosa de los Monteros, don Juan 
Espinosa Galiano, doña Estrella Medina Rueda, don Alfon­
so Piniés Rovira, don José Sanchís Jaldón, don Agustín 
Albarracín Teulón y don Luis Montero Romero, con la 
remuneración anual de 22.000 pesetas a cada uno de ellos; 
debiendo ser cargo el gasto total, de 154.000 pesetas, a la 
partida 148 del vigente presupuesto. 

159 y 160. Disponer, de conformidad con 10 informado 
por el Servicio Contencioso, que la Corporación se persone 
como demandada en los recursos contenciosoadministrativos 
interpuestos ante el Tribunal Provincial por don Rafael 
Areñas Olmedo contra el acuerdo municipal sobre clasifi­
cación como Delineantes y por don Antonio Ibáñez Júlvez 
sobre reconocimiento de la categoría de Jefe de Negociado. 

161. Desestimar, de conformidad con 10 informado por 
el Servicio Contencioso, el recurso de reposición interpuesto 
por don Benito Robisco López contra el acuerdo de la 
Comisión Municipal Permanente, de 4 de mayo último, que 
denegó su petición de levantamiento de sanción, teniendo 
en cuenta que no se alega disposición alguna que haya sido 
infringida por la Corporación Municipal al adoptarse el 
expresado acuerdo. 

162. Desestimar la instancia de doña Angela Marcos 
López, viuda del operario del Servicio de Limpiezas, jubi­
lado, don Salustiano Mora Arcaza, en la que solicita pen­
sión municipal, teniendo en cuenta que su esposo falleció 
con anterioridad a la fecha en que comenzó a regir la ley 
de Régimen local, que, en unión de las demás disposiciones 
aplicables, cristalizó en el acuerdo plenario de 30 de mayo 
de 1958, y según los cuales estas pensiones de fondos muni­
cipales son creadas a favor de los familiares de los fallecidos 
a partir del 1 de marzo de 1951. 

163. Desestimar la instancia de don Mauricio Esteban 
Yáñez y otros, operarios de Parques y Jardines, en la que 
solicitan se les compute, a efectos de cuatrienios, el tiempo 
de servicios prestado por los mismos con anterioridad a s~ 
ingreso en 'el Ayuntamiento como obreros del Real Patn­
monio de la Casa de Campo, teniendo en cuenta que el 
acuerdo de la Comisión Municipal Permanente de 14 de 
marzo de 1946, rectificado por el de 5 de abril del mismo 
año, señala como punto de partida para el cómputo de 
cuatrienios la fecha de ingreso de dichos operarios en este 
Ayuntamiento, y que es la de 18 de noviembre de 1932, en 
que fueron nombrados operarios municipales con carácter 
eventual, especificándose en dicho acuerdo que no se les 
reconocía ninguna clase de derechos por sus servicios ante­
riores en la Casa de Campo, no existiendo, por tanto, rela­
ción jurídica alguna con anterioridad a dicha fecha entre 
los peticionarios y el Ayuntamiento. 

164. Desestimar la instancia del Oficial primero cerr~­
jero, jubilado, don Marcelino Gómez López, en la que sob­
cita le sea rectificada la pensión de retiro que le ha corres­
pondido, partiendo del sueldo base correspondiente a. la 
categoría de Auxiliar administrativo, abonándole las dtfde-
rencias dejadas de percibir, o bien se tome como sue1 o 
base el determinado en la reglamentación laboral de ~a 
Industria Siderometa1úrgica, teniendo en cuenta que el f~l o 
del Tribunal Provincial de 10 Contenciosoadministrattvo, 
fecha 20 de abril de 1958, equipara a los Subalternos p~;o 
no a los Auxiliares administrativos, que la reg1amentacton 
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laboral no le es aplicable por ser funcionario de Adminis­
tración local. 

165. Desestimar la instancia de doña Matilde Rey Díez, 
iuda del que fué Peón afecto al Servicio de Vías y Obras 

Jon Carlos Hernández Hernández, en la que solicita le sea 
bonada la parte proporcional correspondiente a la vacación 
~ual que no llegó a disfrutar su difunto esposo, teniendo 
en cuenta que e! reglamento de Funcionarios guarda silen­
cio sobre casos semejantes, y que e! criterio de este Ayun­
tamiento ha sido negativo. 

166. Desestimar la instancia de! Ayudante facultativo 
ele Edificaciones Privadas don José María García Moreno, 
en la que solicita la cancelación de la nota desfavorable exis­
tente en su expediente personal, teniendo en cuenta que la 
misma se encuentra cancelada desde e! 1 de marzo de 1952, 
en virtud de! acuerdo plenario de 27 de febrero de 1952. 

167. Desestimar la instancia del Conductor mecánico 
de Talleres Generales don Leandro García Aguilera, en la 
que solicita mayor retribución por horas extraordinarias, 
partiendo del supuesto de que le es de aplicación la legis­
lación laboral, teniendo en cuenta que en el artículo 5.° del 
yiO'ente reglamento de Funcionarios de la Administración 
lo~al claramente se determina que la relación jurídica de los 
obreros de plantilla con la Corporación será. de carácter 
estrictamente administrativo, y que aun admitiendo que le 
fuera de aplicación la legislación laboral, los beneficios que 
la misma concede respecto al servicio en horas extraordi­
narias los disfruta ampliamente rebasados el reclamante. 

168. Desestimar, de conformidad con 10 informado por 
el Servicio Contencioso, el recurso de reposición interpuesto 
por don Juan Mogollón Pedraza contra e! acuerdo de la 
Comisión Municipal Permanente, de 30 de marzo del co­
rriente año, por el que le fueron reconocidos los servicios 
prestados en propiedad en el Ayuntamiento de Esparraga­
lejo, con abono de diferencias a partir de! 21 de julio 
de 1959, en que planteó el reconocimiento de estos servicios, 
teniendo en cuenta que si bien es cierto que anteriormente 
dirigió peticiones al Ayuntamiento, fueron desestimadas por 
acuerdos firmes de 2 de octubre de 1957 y 5 de marzo 
ele 1958, sin que puedan revivir ni surtir efectos aquellas 
peticiones. 

169. Desestimar, de conformidad con 10 informado por 
el Servicio Contencioso, el recurso de reposición interpuesto 
por el Procurador de los Tribunales don Rafae! Ortiz de 
Solórzano, en nombre de don Francisco Moreno Rodríguez 
y otros Liquidadores de Arbitrios, contra el acuerdo de la 
Comisión Municipal Permanente, de 22 de julio de 1959, 
P?r el que se dispuso la incorporación de los Oficiales admi­
n~strativos sin título al Cuerpo Técnicoadministrativo, te­
ntendo en cuenta que tanto el cambio de clasificación en la 
plantilla de los funcionarios de la citada clase como la incor­
poración al Cuerpo Técnicoadministrativo de los Oficiales 
ad.mi~istrativos sin título fueron acordados aceptando el 
c~lteno reiteradamente sustentado por e! Tribunal Provin­
Cial de 10 Contenciosoadministrativo, y una vez otorgada la 
oportuna autorización por la Dirección General de Admi­
nts~~ación Local, sin que sea motivo para adoptar una reso­
lUCIo n distinta e! hecho de que por el referido Tribunal se 
hayan dictado sentencia,s en los casos de otros Liquidadores 
¿e Arbitrios declarando el derecho de los interesados a ser 
ll1corporados al Cuerpo Técnicoadministrativo, ya que tales 
sent~ncias se basan en circunstancias especiales que con­
fuman ~n los citados y que no se dan en la generalidad de 
os OfiCiales liquidadores de Arbitrios. 

170. Desestimar, de conformidad con lo informado por 
el Servicio Contencioso, el recurso de reposición inter­
p~lesto por don Julio González Artamendi y otros contra 
~ a~uerdo de la Comisión Municipal Permanente, de 24 de 
jUlllO de 1959, por el que se confirmó en propiedad en e! 
cargo de Subjefe de Sección a clan Francisco Avilés Blanco, 

y acordar, aSImIsmo, que la Corporación no se muestre 
parte ni se persone como demandada en e! recurso conten­
ciosoadministrativo interpuesto por el señor González Arta­
mendi y otros contra e! acuerdo citado; debiendo notificarse 
esta resolución al señor Avilés Blanco. 

171 y 172. Imponer, de conformidad con las propues­
tas formuladas por el Instructor de los expedientes de res­
ponsabilidades administrativas que se les ha seguido, las 
sanciones que se indican a los operarios siguientes, como 
autores de faltas previstas en el vigente reglamento de Fun­
cionarios de Administración local: 

Al operario de Vías y Obras don Rafael Pareja Blanco, 
multa de diez días de jornal por falta grave de ausencia 
injustificada del servicio. 

Al operario de Limpiezas don José Ruiz Urbina, tres 
meses de suspensión de empleo y jornal por una falta grave 
reiterada de ausencia del servicio. 

173. Desestimar, de conformidad con 10 informado por 
el Servicio Contencioso, los recursos y reclamaciones pro­
movidos por don Jesús Martínez López contra el acuerdo 
plenario, de 30 de julio de 1958, por el que se aprobó el 
escalafón del Cuerpo Técnicoadministrativo, sin perjuicio 
de las reclamaciones que el interesado pueda formular con­
tra e! nuevo escalafón que se forme, una vez que aquél ha 
sido anulado por sentencia del Tribunal Provincial de 10 
Contenciosoadministrativo, y acordar, asimismo, que la Cor­
poración no se persone como demandada en los recursos 
contenciosos interpuestos por el señor Martínez López con­
tra el acuerdo plenario, de 30 de julio de 1958, por e! que 
se aprobó el escalafón del Cuerpo Técnicoadministrativo. 

Deportes y Festejos 

174 a 182. Aprobar los gastos siguientes, con cargo 
a la partida 277 del vigente presupuesto, para la adquisición 
de trofeos con destino a las competiciones que .se indican: 

1.350 pesetas, para dos trofeos a la Empresa del Fron­
tón Madrid para e! Campeonato de Raqueta. 

2.575 pesetas, para un trofeo con destino a la III Expo­
sición de fotografías periodísticas "Indeprofo". 

365 pesetas, para un trofeo para el Departamento de 
Deportes del Consejo de Hermandades. 

2.025 pesetas, para tres trofeos a la Tenencia de Alcal­
día de V allecas con motivo de las fiestas de la Virgen del 
Carmen. . 

1.460 pesetas, para cuatro trofeos para la Tenencia de 
Alcaldía del distrito de Chamartín para los festejos orga­
nizados por la Asociación de Inquilinos de la prolongación 
de la calle del General Mola con motivo de la festividad de 
San Isidro. 

365 pesetas, para un trofeo para el Frente de Juven­
tudes de! distrito de Chamartín. 

730 pesetas, para dos trofeos a la Sociedad Española de 
Optimismo Peñalara para la Marcha de Orientación. 

1.500 pesetas, para un trofeo con destino al III Gran 
Premio de Madrid de Motonáutica. 

1.500 pesetas, para un trofeo para los Campeonatos In­
ternacionales de Salvamento y Socorrismo. 

Junta Municipal de. Primera Enseñanza 

183. Aprobar un gasto de 2.005 pesetas, con cargo 
a la partida 461 del vigente presupuesto, para la repara­
ción de mobiliario en la escuela unitaria de la calle de María 
Orúe, 19. 

184. Aprobar un gasto de 3.000 pesetas, con cargo a la 
partida 652 de! vigente presupuesto, para conceder una 
ayuda económica al Padre Laureano de las Muñecas con 
destino a las escuelas que sostiene en los suburbios de 
Madrid. 
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185. Aprobar un gasto de 500 pesetas, con cargo a la 
partida 656 del vigente presupuesto, para fomentar las acti­
vidades artísticas y recreativas de los alumnos que asisten 
a las clases nocturnas del grupo escolar municipal San 
Eugenio y San Isidro. 

186 y 187. Aprobar dos gastos, de 19.948,50 y 7.000 
pesetas, respectivamente, con cargo a la partida 653 del 
vigente presupuesto, para suministro de material escolar 
con destino a los alumnos becarios de Vallecas y para aten­
der a los que se ocasionen durante el curso por estudios 
especiales de alumnos del Colegio de Nuestra Señora de 
la Paloma. 

188 a 190. Aprobar tres gastos, de 30.355, 212,50 
Y 1.400 pesetas, respectivamente, con cargo a la partida 460 
del vigente presupuesto, para suministro de banderas na­
cionales con destino a los grupos y escuelas nacionales de 
la capital, para el suministro de veinticinco ejemplares del 
Catecismo ilustrado Historia de la Verdad con destino a los 
grupos e Internados municipales y para la adquisición de 
libros con destino al Colegio Internado San Ildefonso. 

191. Aprobar un gasto de 1.275 pesetas, con cargo 
a la partida 461 del vigente presupuesto, para la reparación 
de mobiliario en el grupo escolar de niños San Isidoro. 

192. Aprobar un gasto de 4.800 pesetas, con cargo a la 
partida 460 del vigente presupuesto, para el suministro de 
tres estufas con destino a la escuela graduada de la calle 
de San Marcos, 3. 

193. Aprobar un gasto de 34.255,82 pesetas, con cargo 
a la partida 460 del vigente presupuesto, para realizar tra­
bajos de pintura y reparación en la escuela de niños de la 
calle del Generalísimo Franco, 54 (de Carabanchel Alto). 

194. Aprobar un gasto de 950 pesetas, con cargo a la 
partida 460 del vigente presupuesto, para la adquisición de 
diez ejemplares de la obra Ciencia y arte de vivir, de la que 
es autor don Santiago Vela Matas, con destino a los grupos 
y escuelas municipales. 

195. Aprobar un gasto de 840 pesetas, con cargo a la 
partida 667 del vigente presupuesto, para el suministro de . 
una escalera de tijera con destino al grupo escolar muni­
cipal de niños San Eugenio y San Isidro. 

196. Aprobar un gasto de 3.185 pesetas, con cargo a la 
partida 667 del vigente presupuesto, para el suministro de 
una báscula talladora con destino al grupo escolar munici­
pal de niñas San Eugenio y San Isidro. 

197 y 198. Aprobar dos gastos, de 17.700 y 10.200 
pesetas, con cargo a la partida 461 del vigente presupuesto, 
para la reparación de mobiliario en el grupo escolar de 
niñas San Eugenio y San Isidro y en la escuela graduada 
de niños de la calle del Puerto Cardoso, respectivamente. 

199. Aprobar un gasto de 2.930,50 pesetas, con cargo 
a la partida 653 del vigente presupuesto, para el pago de 
los derechos de permanencia de los alumnos becarios de 
Vallecas durante el segundo trimestre del año en curso. 

200. Aprobar un gasto de 8.500 pesetas, con cargo a la 
partida 652 del vigente presupuesto, para conceder una 
subvención a la Compañía de Radiodifusión Intercontinen­
tal por su programa educativo Madrid, de la mano. 

201 a 204. Aprobar cuatro gastos, de 840, 1.478,40, 
1.726 Y 173,20 pesetas, con cargo a la partida 460 del 
vigente presupuesto, para el suministro de una escalera· de 
tijera con destino al grupo escolar de niñas de Caño Roto, 
de persianas para la graduada Javier Miguel (Colonia de 
San José) , de cincuenta ganchos de percha para la escuela 
de niñas de la calle de Garcilaso y de menaje para servi­
cio de comedor que funciona en el grupo escolar Felipe 
Castro (niñas), respectivamente. 

205. Aprobar un gasto de 2.704,80 pesetas, con cargo 
a la partida 471 del vigente presupuesto, para el suministro 
de menaje con destino al servicio de sobrealimentación que 
funciona en el grupo escolar de niñas Carlos V . 
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206. Aprobar un gasto de 8.500 pesetas, con cargo 
a la partida 462 del vigente presupuesto, para la reparación 
del mobiliario en el grupo escolar de niñas Concepción 
Arenal. 

207. Aprobar un gasto de 8.180 pesetas, con cargo 
a la partida 667 del vigente presupuesto, para el suminis_ 
tro de dos toldos con destino al grupo escolar municipal 
Moreno Rosales. 

208. Aprobar un gasto de 3.750 pesetas, con cargo 
a la partida 462 del vigente presupuesto, para la reparación 
del mobiliario en el grupo escolar de niños Menéndez Pe1ayo. 

209 . . Aprobar un. gasto de 3.200 pesetas, con cargo 
a la partIda 475 del VIgente presupuesto, para el suminis­
tro de una manga de riego con destino a la limpieza del 
grupo escolar municipal Escuelas Bosque. 

* * * 
Asuntos al despacho de oficio 

210. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 22 de junio último, proponiendo, de conformidad con 
10 interesado por el Primer Teniente de Alcalde, señor 
Soler Díaz-Guijarro, que se conceda una gratificación ex­
traordinaria a distinto personal administrativo y Subal­
terno por la labor realizada con motivo de las oposiciones 
a Oficiales técnicos, recientemente celebradas, por un im­
porte total de 25.000 pesetas, que deberá ser cargo al cré­
dito presupuestario que, previo su informe, se determine 
por la Intervención Municipal. 

211. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, 
de esta misma fecha, proponiendo la contracción de un 
gasto de 168.600 pesetas, con cargo a la partida 276 del 
vigente presupuesto, señalada por la Intervención Munici­
pal, para atender a los que ha de originar, según presu­
puesto formulado al efecto, el espectácttlo que, en honor 
del Presidente de la República Argentina, Doctor Arturo 
Frondizi, se celebrará en los jardines de Cecilia Rodrí­
guez, del Retiro, el próximo día 8 del corriente, por la 
noche. 

212. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia 
proponiendo la aprobación de un gasto de 650 pesetas, así 
como su cargo presupuestario, para adquisición de boletos 
de la tómbola del Montepío de Actores E spañoles. 

213. Ouedar enterada de un decreto de la Alcaldía 
Presidenci~ disponiendo que el gasto de 8.000 pesetas, ori­
ginado por el señor Gutiérrez del Castillo en su viaje en 
representación del Ayuntamiento a los E stados Unidos de 
América, sea cargo a la partida que se proponga por la 
Intervención Municipal. 

214. Aprobar una moción del Teniente de Alcalde 
Delegado de Enseñanza proponiendo se suplemente en pe­
setas 40.000 la partida que figura en el presupuesto para 
"Cursos de verano de los Internaelos municipales", a fin 
de organizar un curso en Cercedilla para los alumnos de .l~s 
clases diferenciales del Instituto Municipal de Educ.aclO~ 
y gastos ele alojamiento en el grupo escolar de Benlcarlo 
de los niños del Colegio de San Ildefonso. 

Gobierno interior y Personal 

215. Asignar a don José Pérez González, ope:-a.rio del 
Servicio de Limpiezas, jubilado por imposibilidad flslca por 
acuerelo de la Comisión Municipal Permanente de 8 ~e 
junio último, una pensión ele retiro, según acuerdo p~enano 
de 9 ele mayo de 1947, de 37,03 pesetas diarias, eqU1vale~­
tes al 60 por 100 de las 61,73 pesetas (60,23 pesetas e 
jornal, más 1,50 pesetas, importe de una anualidad del cua­
trienio en curso de vencimiento) que le sirven de regu!a~~r, 
con arreglo a los veinticinco años , cinco meses y vemtItt 
días de servicios prestados a la Corporación; que, por ap 1-
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cación del de~reto de 30 de noviembre de ~9~6, se aumenta 
hasta convertirse en el de 43,33 pesetas dianas, que puede 
tener aplicación a la partida 602 del capítulo III del vigen­
te presupuesto; y que dicha pensión de retiro comience a 
ercibirla el interesado a partir del 1 del mes siguiente 

~ aquel en que fué acordada su jubilación por imposibilidad 
física, con arreglo a 10 dispuesto en el apartado 2.° del 
artículo 83 del vigente reglamento de Funcionarios de 
Administración local. 

Proposiciones 

216. Se dió cuenta de una carta del señor Marqués de 
Grijalba, dirigida al señor Alcalde, en la que proponía se 
felicitará a M. Julien Tardieu por su nombramiento como 
Presidente del Consejo Municipal de París, así como que 
se le invitara a visitar la capital de España, y se acordó 
de conformidad con lo propuesto, y se facultó a la Alcal­
día Presidencia para que, cuando lo estime oportuno, lleve 
a cabo la invitación propuesta. 

217. Se dió cuenta de una del señor De Juana Move­
llán para que se impusieran sanciones por obras abusivas en 
las siguientes fincas: 

A Construcciones Brodia (S. A.), 50.000 pesetas. 
A don José Camíns Ros, en la finca número 24 de la 

avenida de la Peña Prieta, 45.000 pesetas. 
A doña Ana Cervera García, en la finca número 17 de 

la calle de Martínez de la Riva, 15.000 pesetas; y 
A doña Cristina Gómez Carras, en la finca número 11 

de la calle de Martínez de la Riva, 45.000 pesetas. 
y se aprobó de conformidad con lo propuesto, dispo­

niendo su pase a informe de los Servicios Técnicos (Sec­
ción de Fomento). 

Se levantó la sesión a la una y quince minutos de la 
tarde. 

Ayuntamiento Pleno 
SESIÓN EXTRAORDINARIA CELEBRADA EN PRIMERA CON­

VOCATORIA EL DÍA 6 DE JULIO DE 1960.-Extracto.-Pre­
sidencia del excelentísimo señor Alcalde, don José Finat 
y Escrivá de Romaní, Conde de Mayalde.-Asistieron los 
Tenientes de Alcalde señores Soler Díaz-Guijarro, Gutiérrez 
del Castillo, Muñoz Calero, Primo de Rivera, Uslé Trueba, 
Ruiz de Grijalba, Campos Pareja, De Juana Movellán, 
Gómez Acebo, Alvarez Molina y Alvarez Abellán, y los 
Concejales señores Lillo Orzaes, Lostáu Román, Muñoz 
Lusarreta, Navarro Sanjurjo, Pombo Angulo, De la Rubia 
Pacheco y Salgado Blanco.-Asistió también el Secretario 
general, señor Fernández-Villa, y estuvo presente el Inter­
ventor municipal, señor Martí Ballesté. 

Se abrió la sesión a la una y quince minutos de la tarde, 
! fué aprobada el acta de la anterior, celebrada el 24 de 
Junio último. 

ORDEN DEL OlA 

Asuntos al despacho de oficio 

Por unanimidad fueron adoptados los siguientes 
. ACUERDOS: 1.0 Aprobar un decreto de la Alcaldía Pre- . 

sldencia, fecha 13 del corriente, proponiendo, de conformidad 
con 10 informado por el Servicio Contencioso, y ratificando 
~cu~rd~ de la Comisión Municipal Permanente de 22 de 
JuniO ultimo, que la Corporación se muestre parte en el 
recurso contenciosoadministrativo interpuesto por don Eva­
nsto Varela MartÍnez contra el acuerdo de la Comisión 
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Municipal Permanente, de 14 de agosto de 1959, por la que 
se le impuso la obligación de abonar la suma de 38.600 
pesetas por demolición de la finca número 7 de la costanilla 
de Santiago. 

2.° Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, 
ratificando acuerdo de la Comisión Municipal Permanente 
de 1 del corriente, proponiendo la erección de un monumento 
a la República Argentina, en la plaza del mismo nombre, 
de esta capital. 

3.° Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, 
ratificando acuerdo de la Comisión Municipal Permanente 
de 1 del corriente, proponiendo la aceptación por parte del 
Ayuntamiento del donativo de la República Argentina de 
una estatua ecuestre del General San Martín, y que los 
gastos de la instalación sean a cargo del Ayuntamiento. 

4.° Disponer, ratificando acuerdo de la Comisión Mu­
nicipal Permanente de 1 del corriente, que por la Asesoría 
Jurídica se interponga recurso contenciosoadministrativo 
contra la resolución del Tribunal Económicoadministrativo 
de la Provincia que estimó la reclamación promovida por 
la Mutualidad Laboral de la Confección, Vestidos y Tocados 
en relación con el arbitrio municipal sobre la riqueza urbana 
correspondiente a la finca número 45 de la calle de Cea 
Bermúdez. 

5.° Disponer, ratificando acuerdo de la Comisión Mu­
nicipal Permanente de 1 del coriente, y de conformidad con 
lo informado por la Asesoría Jurídica, la interposición de 
recurso contenciosoadministrativo contra la resolución del 
Tribunal Económicoadministrativo de la Provincia que es­
timó la reclamación promovida por la Mutualidad Laboral 
de Hostelería en relación con el arbitrio municipal sobre la 
riqueza urbana correspondiente a la finca número 56 de 
la calle de Martín de los Heros. 

6.° Disponer, de conformidad con lo informado por la 
Asesoría Jurídica, y ratificando acuerdo de la Comisión 
Municipal Permanente de 1 del corriente, la interposición 
de recurso contenciosoadministrativo contra la resolución del 
Tribunal Económicoadministrativo de la. Provincia que es­
timo las reclamaciones promovidas por la Empresa Nacio­
nal Calvo Sotelo de Combustibles Líquidos y Lubricantes 
(Sociedad anónima) sobre exacción del arbitrio municipal 
sobre la riqueza urbana correspondiente a la finca núme­
ro 189 de la calle de Embajadores. 

7.° Disponer, de conformidad con lo informado por la 
Asesoría Jurídica, y ratificando acuerdo de la Comisión 
Municipal Permanente de 1 del corriente, la interposición 
de recurso contenciosoadministrativo contra la resolución del 
Tribunal Económicoadministrativo de la Provincia que es­
timó la reclamación promovida por la Mutualidad de la Pre­
visión en relación con el arbitrio municipal sobre la riqueza 
urbana correspondiente a la finca número 5 de la plaza de 
Valsaín. . 

8.° Disponer, de conformidad con lo informado por la 
Asesoría Jurídica, y ratificando acuerdo de la Comisión 
Municipal Permanente de 1 del corriente, la interposición 
de recurso contenciosoadministrativo contra la resolución del 
Tribunal Económicoadministrativo de la Provincia que es­
timó la reclamación promovida por la Mutualidad Laboral 
del Vidrio sobre exacción del arbitrio municipal sobre la 
riqueza urbana correspondiente a las fincas números 8 de 
la calle de Claudio' Coello y 38 de la de Pedro de Valdivia. 

9.° Ampliar el acuerdo plenario, de 24 de junio último, 
por el que se suplementaban diversas partidas del vigente 
presupuesto, en el sentido de que a dicho acuerdo se le dé 
carácter de urgencia, para que sea inmediatamente ejecu­
tivo, conforme señala el artículo 692 de la ley de Régimen 
local, sin perjuicio del cumplimiento de los trámites que se­
ñala el artículo 691 del mismo cuerpo legal. 

10. Quedar enterado de un decreto de la Alcaldía Pre­
sidencia, fecha 23 de junio último, dando cuenta de la reso-
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lución dictada por el excelentísimo señor Gobernador civil 
de la provincia, fecha 11 del mismo mes, en la que se con­
firma la separación definitiva del servicio del que fué ope­
rario del Matadero don Jesús Lacosta González, por no 
haber presentado declaración jurada para su depuración. 

11. Quedar enterado de un decreto de la Alcaldía Pre­
sidencia, fecha 23 de junio último, dando cuenta de la auto­
rización concedida por el excelentísimo señor Subsecretario 
de la Gobernación, fecha 16 del mismo mes, para la reaper­
tura del expediente de depuración de don Emiliano Escri­
bano Villena. 

12. Aprobar el acto licitatorio y la adjudicación de la 
subasta de las obras de pavimentación e instalación de ser­
vicios complementarios en la calle de Ascao, entre las de 
Emilio Ferrari y José Arcones Gil, a favor de don José 
Mulas Palacios, con la baja ofrecida del 21,62 por 100 en 
los precios tipos del presupuesto de contrata, de 1.886.863,99 
pesetas. 

13. Aprobar el acto licitatorio y la adjudicación de la 
subasta de las obras de construcción de un almacén de ma­
teriales para servicio de alumbrado en la calle de Joaquín 
GarcÍa Morato, 120, a favor de Alhor (S. A.), con la baja 
ofrecida del 20,03 por 100 en los precios tipos del presu­
puesto de contrata, de 1.679.171,05 pesetas. 

14. Aprobar el acto licitatorio y la adjudicación de la 
subasta de las obras de pavimentación de la calle de Gutie­
rre de Cetina, entre la carretera de Aragón y la calle de 

.Ascao, a favor de don Juan Fernández López, con la baja 
ofrecida del 20,11 por 100 en los precios tipos del presu­
puesto de contrata, de 2.125.753,28 pesetas. 

15. Aprobar el acto licitatorio y la adjudicación de la 
subasta de las obras de pavimentación de la calle de Vital 
Aza, entre las de Ezequiel Solana y Vicente Espinel, a favor 
de don Pablo Mateas Mate, con la baja ofrecida del 22,54 
por 100 en los precios tipos del presupuesto de contrata, de 
1.900.149,67 pesetas. 

Comisión de Fomento 

16. Disponer, de conformidad con 10 informado por 
la Asesoría Jurídica, que la Corporación no coadyuve con la 
Administración en el recurso contenciosoadministrativo in­
terpuesto por Hierros Comerciales Torres Cifre (S. L.) 
contra el acuerdo de la Comisión Municipal Permanente, 
de 10 de junio de 1959, resolutorio del expediente de rui­
na de la finca números 12 y 12 duplicado de la ronda de 
Toledo. 

Comisión de Gobierno interior y Personal 

17. N ombrar en propiedad en el cargo de Ingeniero 
J efe del Servicio de Limpiezas, a propuesta del Concej al 
Delegado de los Servicios Técnicos, al Ingeniero industrial, 
que actualmente desempeña dicha Jefatura con carácter in­
terino, don Aurelio Bragulat Astorga, sin que sea preciso 
la celebración de concurso u oposición . entre el personal de 
su clase para la provisión de dicha plaza, por no existir 
ningún otro Ingeniero industrial en propiedad que no des­
empeñe cargo de Jefatura. 

18. Transmitir en favor de doña Luisa Vendrell Co­
llado, como viuda del Médico de la Beneficencia Municipal 
y Decano honorario de la misma, jubilado, don Sergio Al­
varez Rodríguez-Villamil, la pensión extraordinaria de pe­
setas anuales 20.000 que se concedió a éste por acuerdo ele 
26 de junio de 1959; bien entendido que dicha pensión 
no podrá ser objeto de nueva transmisión en favor de otra 
persona, y que la beneficiaria cesará en su disfrute en el 
caso de contraer nuevo matrimonio. 

19. Resolver, con carácter general y para 10 sucesivo, 
de conformidad con 10 informado por el Servicio Conten-
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cioso, teniendo en cuenta el criterio sustentado en diversas 
sentencias dictadas por el Tribunal Provincial de 10 Conten_ 
ciosoadministrativo, que, a efectos de jubilación, se acumule 
a los funcionarios y obreros de este Ayuntamiento el tiempo 
de servicios militares con que cuenten, una vez que éstos 
hayan sido reconocidos como computables a tales efectos 
por el Consejo Supremo de Justicia Militar, cualquiera que 
sea el tiempo de servicios prestado por los interesados a este 
Ayuntamiento. 

20. Convertir la vacante de Portamiras de haber en 
plaza de Portamiras de jornal del Servicio de Obras Sani­
tarias , a fin de dar reingreso en ella al excedente don Vicente 
Pérez A vila; reingreso declarado por acuerdo de la Comi­
sión Municipal Permanente de 5 de marzo de 1958. 

21. Resolver la instancia de don Cándido Sánchez Rey 
y otros veinte Guardas jurados del Matadero y Mercado de 
Ganados, en la que se solicita nueva redacción al acuerdo 
plenario de 7 de diciembre de 1959 sobre creación de la 
Unidad de Guardería dentro del Cuerpo de Policía Munici­
pal , en el sentido de mantener el citado acuerdo, por consi­
derar no lesiona derecho alguno. 

22. Contraer un crédito de 24.131,04 pesetas para abo­
nar al operario de Parques y Jardines, jubilado, don José 
Macarrón Ferreira un premio, equivalente a nueve mensua­
lidades del último sueldo disfrutado en activo, que le corres­
ponde, a tenor de los acuerdos municipales reguladores de 
este beneficio, por haber prestado servicios a la Corporación 
durante más de cuarenta años sin nota desfavorable en su 
expediente personal; debiendo ser cargo la expresada suma 
a la partida 612 del vigente presupuesto, de conformidad 
con 10 informado por la Intervención Municipal. 

23. Contraer un crédito de 43.172,50 pesetas para abo­
nar al Encargado de Sección del Servicio de Limpiezas, 
jubilado, don Regino Moro Jiménez un premio, equivalente 
a una anualidad del último sueldo disfrutado en activo, que 
le corresponde, a tenor de los acuerdos municipales regula­
dores de este beneficio, por haber prestado servicios a la 
Corporación durante más de cuarenta y ocho años sin nota 
desfavorable en su expediente personal; debiendo ser cargo 
la expresada suma a la partida 612 del vigente presupuesto, 
de conformidad con 10 informado por la Intervención Mu­
nicipal. 

24. Contraer un crédito de 1.200 pesetas, importe total 
de la gratificación extraordinaria concedida, por una sola 
vez, al Subalterno adscrito a la Tenencia de Alcaldía de 
Chamartín, don Julio Calvo Moñux, por el trabajo extraor­
dinario de encendido y cuidado de las estufas de aquella 
dependencia; debiendo ser cargo a la partida 108 del vi­
gente presupuesto, de conformidad con 10 informado por la 
Intervención Municipal. 

25. Contraer un crédito de 33.666 pesetas, importe total 
de la gratificación extraordinaria concedida al personal de 
Conductores del servicio del reparto de carnes como com­
pensación a los trabajos extraordinarios efectuados durante 
los meses de enero a abril, ambos inclusive, del año en 
curso; debiendo ser cargo a la partida 243 del vigente pre­
supuesto, de conformidad con 10 informado por la Interven­
ción Municipal. 

26. Contraer un crédito de 1.000 pesetas, importe de 
la gratificación extraordinaria concedida, por una sola vez, 
a la Auxiliar administrativo adscrito a la Sección de Ense­
ñanza, señorita Julia Bermejo Martín, por los trabajos eX­
traordinarios realizados con motivo de la oposición de Jefes 
de Sección Técnicopedagógica del Instituto Munici~al de 
Educación ; debiendo ser cargo a la partida 108 del vIgente 
presupuesto, de conformidad con 10 informado por la Inter­
vención Municipal. 

27. Contraer un crédito de 15.500 pesetas, importe de 
la aportación económica, puramente de gracia, concedi~a a 
favor del Vigilante de Arbitrios, jubilado, don FranCISco 
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Castilla Palacios, en atención a los servicios prestados por 
d mismo; debiendo ser cargo a la partida 612 del vigente 
presupueMsto, ~e. ca Informidad con 10 informado por la Inter-
vención umclpa . 

28 a 31. Conceder, de conformidad con la propuesta de 
la Comisión de Gobierno interior y Personal, y a la vista 
de 10 informado por la Intervención Municipal, las gratifi­
caciones que a continuación se indican, en la forma y cuan­
tía que en cada expediente se determina, a las distintas 
dependencias municipales que se relacionan, por su labor 
extraordinaria durante el segundo trimestre del año en cur­
so· debiendo ser cargo el importe total a que dichas gratifi~ 
ca~iones ascienden a la partida 108 del vigente presupuesto : 

Secretaría particular del señor Secretario, 10.575 pe-
setas. 

Negociado Central de Secretaría, 4.550 pesetas. 
Negociado de Actas, 18.633,32 pesetas. 
Sección de Gobierno interior y Personal, 66.830 pesetas. 
32. Contraer un crédito de 173.663,32 pesetas, importe 

total de la gratificación extraordinaria concedida en favor 
del personal adscrito al Servicio de Artes Gráficas Munici­
pales, incluído el Gerente del mismo; debiendo ser cargo 
a la partida 108 del vigente presupuesto, de conformidad 
con lo informado por la Intervención Municipal. 

33. Contraer un crédito de 160.600 pesetas, importe 
total a que asciende la gratificación fija anual, de 2.920 pe­
setas, concedida a cada uno de los ciento diez Maestros 
municipales que componen la plantilla para igualarlos a los 
Maestros nacionales del Patronato Municipal Escolar, en 
la parte proporcional correspondiente al segundo semestre 
del año en curso ; debiendo ser cargo a la partida 195 del 
vigente presupuesto, de conformidad con 10 informado por 
la Intervención Municipal. 

34. Desestimar, de conformidad con 10 informado por 
el Servicio Contencioso, la petición formulada por don Julio 
García Granados y otros, Mozos sanitarios de este Ayunta­
miento, de ser clasificados como funcionarios de Servicios 
Especiales, con equiparación económica a los Auxiliares ad­
ministrativos. 

Se levantó la sesión a la una y veinticinco minutos de la 
tarde. 
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Alc aldía Presidencia 

BANDOS 

MADRILEÑOS : Nuestra Villa, que, dando fe de su hos­
pitalidad y simpatía proverbiales, se engalana y regocija 
siempre con la llegada de personalidades extranjeras, va 
a.r~cibir el próximo jueves, día 7 de julio, al Doctor Fron­
dlZI, Presidente de la República Argentina. 

La trascendencia histórica de esta visita no puede esca­
par a la perspicacia política del pueblo de Madrid. Por pri­
mera vez, un Jefe de la Nación Argentina, hermana nuestra 
por. tantos conceptos, visita de un modo oficial y solemne la 
capital de España. Nuestro ilustre huésped ha querido que 
Su estancia entre nosotros sea la última y cordial etapa de 
un largo viaje en el que, con su mensaje de amistad, ha 
recorrido un buen número de países europeos. 

La Nación Argentina es grande por su Historia, por su 
extensión, por su riqueza, por su privilegiada situación en 
el.continente hispanoamericano y, más que nada, por el for­
midable ímpetu constructivo de sus habitantes. Al recibir 
nosotros ahora a su Presidente, debemos recordar, sobre 
n.uestras admiraciones, las pruebas de lealtad y de genero­
~da~ que esta querida nación tuvo siempre para nuestra 
atna, además del vínculo indestructible que crea entre 
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nuestros dos países una comunidad de historia, de lengua, 
de religión y de raza. 

Estoy seguro de la acogida cariñosa que Madrid va 
a dispensar a tan eminente figura, y de que, con este reci­
bimiento, se marcará un jalón definitivo de amistad entre 
el pueblo argentino y el pueblo español. 

Madrileños: i Viva la Argentina! 
Madrid, 5 de julio de 1960.-El Alcalde Presidente, 

JosÉ FINAT y ESCRIVÁ DE ROMANÍ, Conde de Mayalde. 

HAGO SABER: Que por mi Bando de 1 de agosto de 1956 
se inició una campaña de silencio en esta capital que, justo 
es reconocer, fué secundada de una manera eficaz por la 
casi totalidad del vecindario, especialmente por los conduc­
tores de vehículos al suprimir las señales acústicas. 

Sin embargo, se estima necesario recordar 10 fundamen­
tal de dicho Bando, y en su virtud, vengo en disponer: 

Primero. Queda terminantemente prohibido en toda la 
capital cualquier clase de ruidos producidos por radios, alta­
voces, músicas, cánticos, charlas en alta voz por pandillas 
o tertulias en las puertas de las casas, señales acústicas de 
cualquier clase de vehículos y tubos de escape. 

Segundo. El uso de radios en cafés, bares y domicilios 
particulares se consentirá durante el día, simpre que su po­
tencia no constituya molestia para los vecinos, pues si se 
formulasen reclamaciones y se comprobase su veracidad se­
rían aquéllas prohibidas; y 

Tercero. Las · infracciones de estas disposiciones serán 
castigadas con multas hasta de 500 pesetas. 

La Alcaldía Presidencia espera confiadamente que el 
vecindario atenderá este ruego, como 10 hizo el verano pa­
sado, evitándole la imposición a los contraventores de las 
sanciones, que serán exigidas con todo rigor . 

Madrid, 6 de julio de 1960.-El Alcalde Presidente, 
JosÉ FINAT y ESCRIVÁ DE ROMANÍ, Conde de Mayalde. 

En uso de las facultades que me están conferidas por el 
apartado séptimo del artículo 121 del reglamento de Orga­
nización, Funcionamiento y Régimen jurídico de las Corpo­
raciones locales, y previo informe de los Servicios y de la 
Sección correspondiente, vengo en conceder las siguientes 

LICENCIAS DE APERTURA 

Don José Rodríguez Prada, para bodegón, como cambio 
de nombre, en la calle de Ascao, 43. 

Don Francisco González Fernández, para venta y repa­
ración de aparatos eléctricos en la calle de la Palma, 75. 

Don José García Teicellos, para venta de confecciones 
de peletería en la calle de Campomanes, 4. 

Don Florencio Alvarez Sanz, para taberna en el paseo 
de Extremadura, 7. 

Don Juan Uceda Gavilanes, para venta de huevos en la 
carretera de Extremadura, kilómetro 9. 

Don Antonio Carrasco Moreno, para venta de material 
eléctrico, etc., en la calle de Gabriel Lobo, 14. 

LICENCIAS CON EL DICTAMEN FAVORABLE DEL SEÑOR PRESI­
DENTE DE LA COMISIÓN DE POLICÍA URBANA 

Don José del Pozo Almazán, para taller de relojero en 
la avenida de la Albufera, 25. 

Calibradora Madrileña (S . A.), para taller de calibrado 
ele hierro en la calle de la Pirita, 11. 

Don Francisco Morales Esteban, para venta de vinos en 
la plaza de Puerta Cerrada, 11. 

Don Sebastián Polanco Amador, para venta de carnes, 
tocino, jamón y fiambres en la calle de AntilJón, 10. 
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Don Benjamín Menéndez Marrón, para carnicería y 
venta de embutidos en la Colonia de Valdezarza, bloque 12. 

Hijos de José Fernández, para fábrica de pan en la calle 
de Villaamil, 50. 

Don Saturnino Hernández Muñoz, para taller de vulca­
nizado en la calle de la Ilustración, 21. 

Don Pablo Casero Pérez, para garaje en el paseo de 
Extremadura, 189. 

Don Antonio Muñoz Rodríguez, para bar en el paseo 
del Comandante Fortea, 11. 

Don José N ovalbos Martín, para fábrica de estuches en 
la calle de Doña Urraca, 43. 

Hijos de Antonio Barceló (S. A), para laboratorio quí­
mico en la plaza del Alamillo, 5. 

Don Juan Combar ro Meléndez, para carnicería, como 
cambio de nombre, en la calle de Monte Esquinza, 3. 

Don Fausto Gordo Zamarriego, para fábrica de disol­
ventes en la calle del Monte Perdido, 60. 

Don Basilio de la Torre Alonso, para venta de carnes, 
tocino y jamón en la avenida de la Peña Prieta, '25. 

Don José Garcia Almagro, para imprenta, como cambio 
de nombre, en la calle de Antonio Casero, 52. 

DENEGACIONES 

Don Andrés Sánchez Débora, para bodega en la calle 
Nueve, 193. 

Don Carlos Martín Ferrero, para fábrica de lámparas 
en la calle de Santocildes, 4. 

Don Angel Pérez Pobeda, para venta de aparatos de 
física en la calle de Sanchinarro, 5. 

Don Ricardo V ázquez Casal, para taller de reparación 
de ballestas en la calle de la Grandeza Española, 14. 

Industrial Cartonera (S. A.), para instalar maquinaria 
y electromotores en la calle de Emilio Ferrari, 75. 

Madrid, 11 de julio de 1960.-El Alcalde Presidente, 
JosÉ FINAT y ESCRIVÁ DE ROMANÍ, Conde de Mayalde. 
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Secretaría General 

CONVOCATORIA 

Por acuerdo del Ayunta11úento Pleno de 17 de junio último, 
por la presente se convoca oposición para proveer una plaza 
de Maestro de taller de la asignatura de Vaciado de la Es­
cuela Municipal de Artes IndHstriales y Cerámica, con arre-

glo a las siguientes 

BASES 

Primera. Es objeto de esta convocatoria la provisión, 
por el procedimiento de oposición, de una plaza de Maestro 
de taller de la asignatura de Vaciado de la Escuela Muni­
cipal de Artes Industriales y Cerámica, dotada con el haber 
inicial de 17.000 pesetas anuales, que se irá incrementando 
con el 10 por 100 progresivo por cada cinco años de ser­
vicios prestados ininterrumpidamente a la Corporación, en 
la forma y condiciones establecidas en los artículos 81, 82 
Y 83 del vigente reglamento de Funcionarios de Adminis­
tración local, y con los derechos y obligaciones determinados 
en el mismo y en los acuerdos y disposiciones de carácter 
general que le sean de aplicación. 

Segunda. Por tratarse de la provisión de una sola pla­
za, no se tendrán en cuenta en esta oposición los preceptos 
de la ley de 17 de julio de 1947, de conformidad con 10 
establecido en el artículo 6.0 de la misma. 

Tercera. Para tomar parte en la oposición será nece­
sario: 
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a) Ser español, tener la edad de dieciocho años y n 
haber cumplido la de treinta y cinco el día en que terminO 
el plazo de admisióñ de instancias. e 

De conformidad con 10 establecido en la norma séptima 
del artículo 19 del vigente reglamento de Funcionarios de 
Administración local, el exceso del límite máximo de edad 
señalado se compensará con los servicios computables pres­
tados anteriormente a la Administración local. 

b) Haber observado buena conducta y carecer de an­
tecedentes penales. 

c) Ser persona adicta al Movimiento Nacional. 
d) N o haber sido castigado con sanción alguna y estar 

depurado y admitido sin ella, en su caso, en otros Centros 
del Estado, provincia, Municipio o entidades en las que 
preste o hubiese prestado sus servicios. 

e) N o padecer defecto físico ni enfermedad que impo­
sibilite el ejercicio del empleo. Para comprobarse esta con­
dición se indicará la fecha en que los aspirantes habrán de 
someterse al oportuno reconocimiento médico ante los facul­
tativos de la Beneficencia Municipal que se designen al 
efecto; y 

f) Haber ingresado en la Depositaría de Villa la can­
tidad de cincuenta pesetas en concepto de derechos. 

Cuarta. Las instancias, en las que deberán manifestar 
, ' expresa y detalladamente, que reunen todas y cada una de 

las condiciones que para tomar parte en la oposición se 
exigen en la base tercera, acompañadas de los documentos 
que estimen oportuno alegar, del recibo de haber ingresado 
en la Depositaría de Villa la cantidad de cincuenta pese­
tas en concepto de derechos y de una fotografía tamaño 
carnet, se dirigirán al excelentísimo s.eñor Alcalde Presi­
dente, y se presentarán personalmente, o por mandatario 
debidamente autorizado, en el Registro General del Ayun­
tamiento, en las horas normales de oficina, durante el plazo 
de treinta días hábiles, contados a partir del siguiente al 
en que aparezca el último de los anuncios de la convoca­
toria que se publicarán en el Boletín Oficial de la Provincia, 
en el Boletín Oficial del Estado y en uno de los periódi­
cos de la localidad. 

Quinta. Terminado el plazo concedido para solicitar 
tomar parte en la oposición, los aspirantes serán convoca­
dos, por conducto del tablón de edictos del Ayuntamiento, 
para que se presenten al reconocimiento médico a que se 
refiere el apartado e) de la base tercera ante la Comisión 
Médica que al efecto se designe. 

Sexta. La relación de los opositores admitidos y la de 
los excluídos se hará pública en el Boletín Oficial de la 
Provincia, y será expuesta en el tablón de edictos de la Pri­
mera Casa Consistorial. 

Séptima. El Tribunal calificador estará constituído en 
la siguiente forma: Presidente, el de la Corporación, o un 
miembro de la misma en quien delegue; Vocales: el Director 
de la Escuela Municipal de Artes Industriales y Cerámica, 
un Profesor de la misma y el representante de la Dirección 
General de Administración Local, si este organismo lo con­
sidera oportuno; Secretario, el de la Corporación, o un 
funcionario administrativo de la misma en quien delegue. 

La composición del Tribunal se hará pública en el B?­
letín Oficial de la Provincia, y será expuesta en el tablon 
de edictos de la Primera Casa Consistorial. 

Octava. Los ejercicios de la oposición no podrán co­
menzar hasta transcurridos tres meses desde la fecha en que 
aparezca el último de los anuncios que se publicarán de la 
convocatoria. 

Quince días antes de comenzar el primer ejercici?, ~l 
Tribunal anunciará en el Boletín Oficial de la ProvmcW 
el día, hora y local en que habrá de tener lugar. . 

Novena. Los ejercicios de la oposición serán los SI-

guientes: . 
1.0 Confección de un proyecto decorativo moderno por 
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1 rocedimiento de pintura a la acuarela, para realizar pos­
~ 10rmente en bajo relieve, de 45 por 60 centímetros. 
er 2.0 Confección de cuatro placas de 22,5 por 30 centí-
etros que en total dan la dimensión del proyecto indicado 

I:terio'rmente, para modelar dicho proyecto. Cocción en biz­
a ocho. Pintura de las placas por el procedimiento de esmalte 
c seaunda cocción de color. 
y 3~ o Confección en el tormo eléctrico de una forma de 
cacharro de escayola de 30 centímetros de altura, de línea 
moderna, sin previo proyecto. Talla del mismo con un mo­
tivo decorativo, también sin proyecto previo; y 

4.0 Confección de un molde a piezas del cacharro pro­
yectado en el tercer ejercicio y de una reproducción en 
porcelana del mism.o. " ,. . 

Décima. Los ejerCIClOS seran cahficados por los mIem­
bros del Tribunal, constando en acta la puntuación que 
cada uno de los opositores haya merecido de cada uno de 
aquéllos, que calific~rán con arreglo. a su criterio, pudiendo 
atribuir a cada opositor de cero a diez puntos. 

La media aritmética de las puntuaciones atribuídas a 
cada opositor será la puntuación real, que deberá ser por 
10 menos de cinco puntos para poder pasar de un ejercicio 
a otro, y dentro del último, igual puntuación para poder 
ser propuesto. 

Décimoprimera. Para resolver los empates que puedan 
surgir en las calificaciones definitivas y determinar un orden 
de preferencia entre los oposit?r~s se tendrá .en ~uenta el 
haber desempeñado con labonosldad y suficlenCla plazas 
análogas en este Ayuntamiento o en otras Corporaciones 
locales. 

Décimosegunda. El Tribunal elevará su propuesta uni­
personal a la Comisión de Gobierno interior y Personal, 
por conducto de la Alcaldía Presidencia, a favor del opo­
sitor que haya obtenido mayor calificación, absteniéndose 
de expresar ningún criterio acerca de los demás, y tendrá la 
facultad de declarar desierta la oposición. 

Décimotercera. El opositor que sea propuesto por el 
Tribunal aportará en la Secretaría General del Ayunta­
miento (Sección de Gobierno interior y Personal), dentro 
del plazo de treinta días hábiles, a partir de la propuesta de 
nombramiento, los siguientes documentos, acreditativos de 
las condiciones que para tomar parte en la oposición se exi­
gen en la base tercera de esta convocatoria: 

a) Partida de nacimiento, que deberá estar legalizada 
si no corresponde a la demarcación notarial de Madrid. 

b) Certificados de la Alcaldía de su residencia y del 
Registro Central de Penados y Rebeldes. 

e) Certificado de la Jefatura Provincial de F. E. T. Y 
de las J. O. N . S., o de la Dirección General de Seguridad, 
Gobierno Civil o Guardia Civil; y 

d) Certificado de haber sido depurado y admitido sin 
sanción, en su caso, o una declaración jurada suscrita por 
el opositor en la que se haga constar que no se encuentra 
sancionado por ningún concepto. 

Décimocuarta. Si dentro del plazo indicado, y salvo el 
caso de fuerza mayor, no presentara su documentación, no 
p.odrá ser nombrado, y quedarán anuladas todas sus actlla­
Clol~es, sin perjuicio de la responsabilidad en que hubiera 
podido incurrir por falsedad en la instancia solicitando to­
l1;ar parte en la oposición. En este caso, el Tribunal formula­
ra propuesta adicional a favor de quien, habiendo aprobado 
los ejercicios de la oposición, tuviera cabida a consecuencia 
de la referida anulación. 

. Décimoquinta. El Tribunal, que no podrá actuar sin la 
aSistencia de más de la mitad de sus miembros, queda facul­
tado para resolver las dudas que se presenten y tomar los 
acuerdos necesarios para el buen orden de la oposición en 
todo lo no previsto en estas bases; y 
t Décimosexta. El opositor que sea nombrado deberá 
omar posesión del cargo en el plazo de treinta días, conta-
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dos a partir del siguiente al en que le sea notificado el 
nombramiento, quedando en situación de cesante en el caso 
de no realizarlo dentro del indicado plazo. 

Madrid, 8 de julio de 1960. - El Secretario general, 
J UAN JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * *-

MONTEPIO DE PREVISION 
de los Obreros del Ayuntamiento de Madrid 

Acuerdos adoptados por la Comisión Ejewtiva en la sesión celebrada 
el día S de j~¡lio de 1960 

Quedar enterada de la concesión de los siguientes premios de 
natalidad, a razón de 500 pesetas a cada uno de los operarios que 
se relacionan a continuación: 

Don Agustín Abello Suárez, ele Vías, Circulación y Transportes. 
Don Manuel Alvarez Márrón, elel Servicio de Limpiezas. 
Don Valentín Araque Rodrigo, de Vías y Obras. 
Don Vicente Córeloba Boti, elel Matadero Municipal. 
Don Manuel Diego Martín, de Limpiezas. 
Don Isidro Eleuterio García Gutiérrez, de Limpiezas. 
Don Eugenio García Malagón, de Limpiezas. 
Don Alberto García Moreno, del Mataelero. 
Don Francisco Gil Borreguero, ele Talleres Generales. 
Don José Gómez Jiménez, Mozo de la limpieza de Casas Consis-

toriales. 
Don Esteban González Torres, ele Limpiezas. 
Don Joaquín Gras Villa, de Limpiezas. 
Don Máximo Hernánelez Martínez, de Parques y Jardines. 
Don Ricardo Hernando López, ele Limpiezas. 
Don Franciséo López Ortega, ele Parques y Jardines. 
Don Cirilo López Pérez, Empedrador de Vías y Obras. 
Don Mariano López Rodríguez, de Limpiezas. 
Don Pedro Maestre Guiseris, Mozo sanitario ele la Beneficencia 

Municipal. 
Don Alejandro Moreno Anubla, ele Limpiezas. 
Don MarceJino Peral Pérez, de Limpiezas. 
Don Francisco Pérez Rodríguez, de Limpiezas. 
Don Pablo Plaza Blázquez, de: Limpiezas. 
Don Victoria Quemada Perales, de Cementerios. 
Don Juan Luis Reverendo Carretero, de Limpiezas. 
Don Mariano Rico Rico, de Limpiezas. 
Don Higinio 'Rodríguez González, Mozo de nave del Matadero 

Municipal. 
Don Enrique Rodríguez Palazón, de Talleres Generales. 
Don Juan Sánchez Rey, de Parques y Jardines. 
Don Máximo Sánchez Sáez, de Limpiezas. 
Don J ulián Soto García, de Limpiezas. 
Don Lucio Terrón Díaz, de Limpiezas. 
Don Luis VilIafranca Martín, de Limpiezas. 
Quedar enterada de la concesión del socorro de lutos, a razón de 

7.000 pesetas a cada una: 
Doña Camila Díez MilJán, hermana de la operaria de la limpieza , 

de Casas Consistoriales doña Aniceta. 
Doña Eugenia Sánchez Barba, viuda del operario de Parques 

y Jardines don Joaquín Valenzuela Bueno. 
Quedar enterada del abono de 621,60 pesetas a doña Primitiva 

Martín Arranz como diferencia al socorro de lutos percibido en con­
cepto de viuda del que fué operario elel Servicio de Limpiezas don 
Robustiano Simón García, por aumento de jornal en 10,36 pesetas . 

Para simplificar la tramitación de la pensión de fondos munici­
pales, la diferencia no percibida, de 1.554 pesetas por mesada, será 
reintegrada al Ayuntamiento a cuenta de aquélla. 

Quedar enterada de la concesión de las siguientes cantidades en 
concepto de dote matrimonial: 

3.060 pesetas, a don Pedro Celestén Lapuente, operario del Ser­
vicio de Limpiezas. 
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3.060 pesetas, a doña Concepción Fulleda H errero, operaria de la 
limpieza de Casas Consistoriales. 

3.366 pesetas, a doña Angela de Oro Pardo, Celadora de Asisten­
cia Social. 

3.702,60 pesetas, a don Antonio Ortega Jorge, operario del Ser­
vicio de Limpiezas. 

4.000 pesetas, a don Carlos Perejón Calero, operario de Parques 
y Jardines. 

3.060 pesetas, a don Elías Sánchez del Campo, de Parques y Jar­
dines. 

4.000 pesetas, a don Angel Sánchez Rivera, Corrector de Artes 
Gráficas Municipales. 

3.532,50 pesetas, a don Dionisia Solana Fernández, Conductor del 
Laboratorio Municipal. 

Que de conformidad con lo dispuesto por la disposición adicio­
nal 4." del reglamento, se conceda a doña Eugenia Sánchez Barba, 
viuda de don Joaquín Valenzuela Bueno, operario de Parques y Jar­
dines, jubilado, la pensión vitalicia del 25 por 100, importante 3.910,06 
pesetas anuales. 

Solicitado por doña Consuelo Masdevall Lago, hija del Capataz 
de Vías y Obras, jubilado, don Angel Masdevall Romo, pensión del 
Montepío Obrero, y resultando que su fallecido padre fué jubilado 
en su cargo por acuerdo de 28 de octubre de 1942, o sea mucho antes 
de crearse este Montepío, en el que quedaron asociados los que en 
1 de enero de 1952 desempeñaban su cargo en propiedad y en servi­
cio activo, se acordó manifestarle que por no haber sido asociado de 
la institución no ha creado en la misma derecho alguno. 

* * '* 
Acuerdos adoptados por el Consejo de Administración en la sesión 

celebrada el día S de j ulio de 1960 

Solicitado por el operario de la Dirección de Vías, Circulación 
y Transportes don Máximo Vaho Trabado la concesión de un anti­
tipo, se acordó manifestarle que el Montepío no tiene establecida 
Caja de Anticipos ni se autoriza por su reglamento prestaciones 
extrarreglamentarias, bajo la responsabilidad de los que adoptasen 
tales acuerdos, por lo que es imposible acceder a su petición. 

En las solicitudes de doña Rafaela Millán, viuda de don Luciano 
Aparicio, y de doña Patrocinio Piñeiro, viuda de don Ubaldo Vi­
llalba, operarios de Cementerios, se adoptó el siguiente acuerdo: 

Visto que por acuerdo de la excelentísima Comisión Municipal 
Permanente de 16 de diciembre de 1959 es cuando se acordó el abono 
a la viuda solicitante de las diferencias de jornal del finado por 
reconocimiento del carácter de fijo a su cargo, la tributación a este 
fondo, y por ello el nacimiento de su derecho, se acordó considerar 
comprendida la petición dentro d~ plazo, y que se prosiga la trami­
tación correspondiente. 

De conformidad con la disposición adicional cuarta, artículo 21, 
condición tercera, del reglamento, conceder a doña Camila Díez Mi­
lIán, hermana de doña Aniceta, operaria de la limpieza de Casas 
Consistoriales, la pensión vitalicia de 958,12 pesetas anuales. 

Se acordó designar a los Consejeros señores García Soria, Gar­
cía Cornejo, Rodrigo Fernández y Can duela para que, en unión de 
los que designe el de Funcionarios en próxima sesión extraordinaria, 
acudan a audiencia del excelentísimo señor Alcalde Presidente, a 
efectos de ser intérpretes de los deseos de la institución en relación 
con la Mutualidad Nacional de Previsión de la Administración Local. 

Se acordó, siguiendo la ya norma tradicional, conceder una gra­
tificación extraordinaria de una mensualidad a los tres Auxiliares 
que prestan sus servicios a la institución, la gratificación de 1.000 pe­
setas a los Encargados de la Secretaría y Contaduría, don Manuel 
Pastor Rosado y don José Serrano Malmara -que no perciben retri­
bución especial por el Montepío-, y la de 300 pesetas a cada uno 
de los Subalternos don Francisco Sayago Real, don José Morote 
Alcaraz y don Ricardo Coya, que con sus trabajos vienen igualmente 
auxiliándoles en la Secretaría General, Intervención y Depositaría. 

Al propio tiempo, y en atención a la conmemoración de la festi­
vidad del 18 de julio, se acordó conceder una mensualidad extraordi­
naria de pensión a las pensionistas del Montepío. 
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Quedar enterado del estado de ingresos y pagos en el mes de ' . 
' 1 . . . )Un10 
u tImo, cuyo extracto es el SigUiente: 

Existencia en 1 de junio 
Ingresos ..... .. .. .. .............. ... .. 
Compra de valores ................... ... .. . .. 

Pagos ....... ... .... . ....... .......... ... ... ... .. . 

E :ris ten cia en 1 de julio . 

* * * 

Metálico 

14.381.532,44 
1.316.399,99 

15.697.932,53 
232.663,28 

15.465.269,25 

ANUNCIOS 

Valores --57.302.500 

198.000 

57.500.500 

57.500.500 

Para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 691 de la 
vigente ley de Régimen local, queda de manifiesto en la Sección d 
H 

. e 
aClenda de esta Secretaría, durante el plazo de quince días hábiles 

contados a partir de la publicación de este anuncio en el BoletÍl: 
Oficial de la Provincia, el expediente en que consta el acuerdo del 
Ayuntamiento Pleno, de 24 de junio último, en virtud del cual se 
suplementa en la suma de 3.432.000 pesetas la partida 64 que, para 
la adquisición de inmuebles en los polígonos de reforma interior co­
rrespondientes al de la gran vía de San Francisco (zona de influen­
cia), figura consignada en el capítulo VI, artículo 2.0, del presupuesto 
especial de Urbanismo, detrayendo al efecto 1.000.000 de pesetas de 
la partida 16 y 2.432.000 pesetas de la 35 del mismo capítulo, con­
ceptos 1.0 y 7.0, respectivamente, del presupuesto especial referido. 

Lo que se anuncia al público para general conocimiento. 
Madrid, 4 de julio de 1960.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipab 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Almacenes Ortega 
(Sociedad anónima) proyectan ampliar su industria de la casa núme­
ro 20 de la calle de las Peñuelas. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha ampliación 
expondrán por escrito ante la AI<=oaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 5 de julio de 1960.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Emilio Causa 
Cabrerizo proyecta establecer un taller de carpintería en la casa 
número 7 de la calle de Párraga. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho dias, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 5 de julio de 1960.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Tomás Dueñas 
Ledesma proyecta establecer un horno de boJlos en la casa núme­
ro 9 de la calle del Pelícano. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 5 de julio de 1960.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo. dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Enrique Na­
varro Díaz proyecta establecer una fábrica de cinturones en la casa 
número 3 de la calle de Pedro Fernández Labrada. 
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Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
. ondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
~~o de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
mi . 1 . . 
d l presente anunc1O, o que estimen convel11ente. 
e Madrid, 5 de julio de 1960.-El Secretario general, JUAN JosÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Hutchinson, Indus­
trias del Caucho (S. A.), proyecta sustituir una caldera de vapor en 
la casa números 33 y 35 de la calle de la Santísima Trinidad. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha sustitución 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér· 
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 5 de julio de 1960.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Autotransporte y 
Comercio (S. A.) proyecta establecer un garaje en la casa número 16 
de la calle de Palos de Moguer. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicaciólI 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 5 de julio de 1960.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Ernesto Rey 
Caudillo proyecta establecer una fábrica de jabón, con una caldera 
de 1.700 litros de capacidad, en la casa número 26 de la avenida de 
Pedro Díez. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 5 de julio de 1960.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Telar de Alfombras 
Españolas (S. A.) proyecta establecer una fábrica de alfombras, 
como cambio de nombre, en la casa número 2 de la calle de Santa 
Amalia. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde e! de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 5 de julio de 1960.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Manuel Arias 
Rodríguez proyecta establecer un taller de construcción de caj as 
metálicas en la casa número 23 de la calle de J ulián Camarillo. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
e~pondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
millO de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 
F Madrid, 5 de julio de 1960.-El Secretario general, JUAN JosÉ 

ERNÁNDEZ_ VILLA. 

* * * 
d En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 
pe. la Villa de Madrid, se anuncia al público que doña María Luisa 
d e~ez Ruiz proyecta establecer una imprenta en la casa número 2 
e a cal1e de José María de Castro. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
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expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho dias, a contar desde el de la fecha de publicación 
del preseníe anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 5 de julio de 1960.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que doña María Victo­
ria Díez Polo proyecta establecer un garaj e de motocicletas y taller 
de herrero cerrajero en la casa número 118 de la calle de Serrano. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 5 de julio de ·1960.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Abe! Sánchez 
Sánchez proyecta establecer una carnicería en el puesto número 9 
de la primera planta del Mercado de Usera. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 5 de julio de 1960.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Antonio Sán­
chez Garrido proyecta ampliar su industria de rejillas de la casa 
número 24 de la calle de Terue!. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha ampliación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 5 de julio de 1960.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Alfonso Caro 
Muñoz proyecta establecer un taller de ajuste en la casa número 33 
de la calle de Carolina Coronado. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 7 de julio de 1960.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Wenceslao 
Aparicio Talavera proyecta establecer una fábrica de barnices en 
frío en la casa número 15 de la calle de Rodrigo Uhagón. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde e! de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 7 de julio de 1960.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Angel Domín­
guez Diéguez proyecta instalar una caldera de vapor en su tinte de 
la casa número 129 de la avenida de Menéndez Pelayo. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér-
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mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 7 de julio de 1960.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Francisco Az­
piazu Gómez proyecta establecer un establo en la casa número 21 
de la calle de la Sierra Carbonera. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo ql,le estimen conveniente. 

Madrid, 7 de julio de 1960.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Ovidio Va­
lencia Morales proyecta establecer un almacén de maderas en la casa 
número 19 de la calle de Oviedo. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 8 de julio de 1960.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Hipólito Mo­
reno Martínez proyecta establecer una fábrica de pan en la casa 
número 59 de la calle del Monte Oliveti. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 8 de julio de 1960.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * '" 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas mUnicipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Eladio Arigita 
Villafranca proyecta establecer un taller de ajuste en la casa nú­
meros 44 y 46 de la calle de Nicolás Morales. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 9 de julio de 1960.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Fermín Sobrado 
Pérez proyecta establecer un taller mecánico en la casa número 30 
del Olvido. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 9 de julio de 1960.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Eugenio de la 
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Fuente Coloma proyecta 'ampliar su taller de ajuste de la casa nú­
mero 15 de la calle de Mendívil. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha ampliació 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér~ 
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicaCión 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 9 de julio de 1960.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Luis Escudero 
Fernández proyecta establecer un garaje, como cambio de nombre 
en la casa número 16 de la calle de Valverde. ' 

Las personas que se consideren perj udicadas por dícha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 9 de julio de 1960.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Pedro Antonio 
Moreno Guerra proyecta establecer una carbonería. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 11 de julio de 1960.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
Registro Público de Solares e Inmuebles 

de Edificación forzosa 

Solicitada la inclusión en el Registro Público de Solares e In· 
muebles de Edificación forzosa de la finca número 49 de la calle de 
Lope de Vega, semiesquina al paseo del Prado, se pone en general 
conocimiento, en cumplimiento y a efectos de lo que determina el 
artículo 12 del reglamento de 23 de mayo de 1947 (Boletín Oficial 
de 28 de junio), dictado para la aplicación de la ley de 15 de mayo 
de 1945 sobre ordenación de solares, para que todo interesado en 
pro o en contra de la citada inclusión pueda alegar ante este Ayun­
tamiento lo que tenga por conveniente, con aportación o propuesta 
de las pruebas periciales, en el término de ocho días siguientes a 
aquel en que acabe el plazo, también de ocho días, de la exposición 
del presente, o bien en los ocho días siguientes a partir de la publica­
ción de este anuncio en el BOLETÍN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID, 

Madrid, 5 de julio de 1960.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
Cumplidos los trámites que previene el reglamento de 23 de mayo 

de 1947 (Boletín Oficial de 28 de junio), dictado para la aplicación de 
la ley de 15 de mayo de 1945 sobre ordenación de solares, la exce­
lentísima Comisión Municipal Permanente, en sesión celebrada el 
día de hoy, ha tenido a bien acordar la desestimación de la solicitu,d 
de inclusión en el Registro Público de Solares e Inmuebles de EdI­
ficación forzosa de la finca sin número de la prolongación de la calle 
de Azcona (Tejar del Catalán). 1 

y dispuesto por el excelentísimo señor Alcalde Presidente e 
1 .' nto a los cumplimiento de lo acordado, se pone en genera conoclmle , 

efectos que determina el artículo 12 del mencionado reglamento. , 
Madrid, 6 de julio de 1960.-EI Secretario general, JUAN JOSE 

FERNÁNDEZ-VILLA, 

================================================== 
Este BOLETíN terminó de imprimirse, y fué repartido, el día 16 de enero de 1960 

========================~=========================================================~ 
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